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S  U  M  A  R  i O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  concediendo al cadáver del Excelentí
simo Sr. General D . Sevenano Martínez A nido ,
1Ministro de Orden Público, los honores fúnebres 
de Capitán General del Ejército con mando en 

- Plaza.—Página 3140.

MINISTERIO DE HACIENDA

Qrden modificando las tarifas vigentes para el fr a n 
queo de la correspondencia que se curse al extrau- 
¡jero.—Página 3141.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden com unicada sobre el procedimiento que fia  
de seguirse para conocer si están canceladas las 
hipotecas expresadas en la Orden de 10 de sep
tiembre último.—iPágina 3141..

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden recordando a los Ayuntam ientos que los obre- 
. ros municipales no han de estar sometidos, respec

to  a salarios, a condiciones inferiores a  los de pro
fesiones y oficios análogos,-—.Página 3141.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Ascensos.—Orden ascendiéndola Comandante de la  
> Guardia Civil a los Capitanes de dicho Instituto  

. don Emilio Quintana Caicedo y otro.—Página 3142. 
Otra id. a Sargento de id. id. al Cabo de id. don 

Manuel Alvarez Toledo.—Página 3142.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

MOVILIZACION.—Orden disponiendo la incorpora-' 
ción á filas de los soldados pertenecientes, al ter
cer trimestre del reemplazo de 1927.—Página 3142.

Ascensos.—Órden promoviendo al empleo in m ed iato .

al Jefe y Oficiales de Carabineros D. Benito Fer* 
nández Rica y otros.—Página 3142.

Bajas.—Orden dando cuenta del fallecim iento en Va-í 
lladolid del Exorno. Sr. Teniente General D. Se ve-: 
riano Martínez Anido.—Página 3142.

Otra disponiendo cause baja en  el Ejército el Alfér. 
rea provisional de Infantería D. Vicente Arias Díaz 
de Rabago.—Página 3142.^ • • .

Destinos.—Orden confiriendo destino al Comandante 
de Estado Mayor D. Bartolomé Barba Hernández. 
Página 3142.

Libertad condicional.—Orden concediendo la libertad 
condicional al penado Alfonsn-Alvar González.—.- 
Página 3142.

Otra id. id. a Jacinto Morgado Calle v otros.—Pági* 
ñas 3142 y 3143.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em 
pleo superior al Coronel Médico D. Miguel Parrilla 
Baham onde.—Página .3143.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden am^ 
pilando en la  forma que indica la de 30 de noviem 
bre de 1937 (B. O. ñúm. 410) respecto de D. Angel 
Sánchez Mendiola.—Página *3143.

Reingreso en la situación de actividad.—Orden dis
poniendo se considere reingresado en la situación  
de actividad y. ascendido al em pleo de Coman
dante, al Capitán fallecido en acción de guerra 

*¿D. Juan Valdés Martell.—Página 3143.
Situaciones.—Orden disponiendo el pase a situación  

de reemplazo por herido del Sargento D. Olegario 
Zarza- Iñigo.—Página 3143.

Otra id. id. “Al Servicio de otros M inisterios”, dei 
Teniente provisional D. Miguel Vallm itjana Tomás, 
Página 3143. ^

SUBSECRETARIA DEL EJERCÍTO

Asimilaciones.—Orden concediendo las asim ilaciones 
que indica a D. Jaime Ferrer Caioetó y otros.—* 
Página 3145.
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Benemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de suel
do).— Orden concediendo un increm ento de p en 
sión a los Caballeros M utilados Absolutos de G ue
rra por la • Patria D. H oracio Fernández Piñeiro 
y  otros.— Páginas 3143 y 3144'.

Destinos.— Orden destinando a los Tefes y Oficiales 
Médicos-D. L u is.R om ero Corral y otros.— Páginas 
3144 y 3145.

O irá asignando los destinos que indica a los Jefes 
y  Oficiales de In fantería D. Francisco Cervera Ca- 

"  '* lafcrava y otros.— Páginas 3145 a. 3147.

¿Otra id. al Jefe y Oficiales de Artillería D. A ntonia 
Júdez Lázaro y  otros.— Páginas 3147 a 3153.

Otra .anulando en la form a que indica el destino 
del Capitán de In fantería D. Fernando U riarte G a
la: pena.— Página 3153. .

Otra rectificando la de 15 de noviem bre últim o (B. O. 
núm ero 140), respecto del Capitán D. Francisco 
Sánchez Rodríguez.—Página 3153.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales'y particulares.—» 
Página 461.

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

VICEPRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

Deservicio dar una señalada prueba del aprecio 

¿ue me merecen [os importantes servicios prestados 

durante su larga carrera por el Teniente General 

don Severiano Martínez Anido, Ministro de Orden 

Público, cuya fallecimiento lia ocurrido en el día 

de-hoy, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  

Que se túbuten ai- cadáver ckl expresado G i-

 ̂ i
neral los honores fúnebres que las Reales Ordenan-.,, 

zas señaban, en su Título quinto,, tratado tercera, 

para el Capitán. General del Ejército que muere en 

una plaza en la que tiene mando en jefe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada
i

en Burgos, a veinticuatro de diciembre de mil no« 

vecientos treinta y ocho.— III A ño  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno, v

Francisco Góm ez Jordana y  Sousa \ ¡
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MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N  
limo. Si-: Las tarifas vigentes 

para el franqueo de la correspon
dencia destinada a los países con 
quienes no existen convenios es
peciales sobre la materia, exigen 
una modificación que permita ob
tener de las referidas tasas, un 
rendimiento en armonía con el 
coste de este servicio internació- 
nal. según las bases del Convenio 
de la Unión-Postal Universal de 
20 de marzo de 1934.

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio,■■■de conformidad con la 
propuesta de o'sc Servicio Nacio
nal y del de Correos y Telecomu
nicación, ¡se ha servido disponer:

Primero-—Se aprueba la siguien
te tarifa para el franqueo de la 
correspondencia dirigida a países 
con Quienes no existen convenios 
especiales: '

Cartas: 70 céntimos la primera 
fracción de 20 gramos, y 45 cénti
mos las ’ sucesivas fracciones de 
igual pesó.

Tarjetas -postales: 45 céntimos 
Las sencillas, y 90 céntimos las 
dob! es o con respuesta pagada.

Impresos: 15 céntimos cada 50 
gramos.

Papeles de negocios: 15 cénti
mos cada. 50 gramos, con ün porte 
mínimo de 70 céntimos-

impresos en relieve para uso'de 
ciegos: 5 céntimos cada 1.000 gra
mos. .

Muestras: 15 céntimos cada 50 
gramos, con un porte mínimo de 
30 céntimos.

Pequeños paquetes: 30 céntimos 
cada 50 gramos, con un mínimo 
de 1,40 pesetas.

Cartas con valores declarados: 
70 céntimos cada 300 francos , oro 
o fracción.

Tarjetas de identidad: 2 pesetas.
Sobrepcrte de urgencia: 1,40 pe

setas. . .
Derechos de certificado: 70 cén

timos. .
Derechos de reclamación: 1,40 

pesetas*
Peticiones de devolución y  cam

bio de señas: 1,40 pesetas.
Avisos de recibo: 70 céntimos, 

cuandq se solicitan en el momento 
de la imposición, y 1,40 pesetas, 
¿i se piden con posterioridad.

Segtm áo*—Las tasas correspon
dientes a los conceptos no com
prendidos en el número anterior»

continuarán siendo las que actual
mente se encuentran vigentes, y 
asimismo subsistirá la bonificación 
del 50 por 100 que, conforme a lo 
previsto en el Convenio de la 
Unión Postal Universal, rige con 
los países que han dado su confor
midad a la misma, para los perió
dicos y publicaciones periódicas, 
libros, folletos y papeles de mú
sica; debiendo, en lo sucesivo, de
terminarse -el importe de la ex
presada bonificación tomando co
mo base la nueva tarifa que se 
fija para el franqueo de. impresos.

T ercero— La . tarifa establecida 
en la presente Orden comenzará 
a regir el día 10 del próximo mes 
de enero.

C uarto .—Para la aplicación de 
las nuevas tasas se autoriza la cir
culación, a partir de la fecha 
que las mismas han de entrar en 
vigor, de los siguientes timbres 
de correos: de 0.70 pesetas en co
lor azul, con la efigie de Isabel 
la Católica; y de 0 45 pesetas en 
color verde, con dibujo del Cid; 
así como de tarjetas postales con 
timbre impreso en rojo, que tiene 
la efigie de Cervantes, con un va
lor de franqueo de 0,45 pesetas.

Dios guarde a V- I. muchos 
años. 7

Burgos, 24 de diciembre de 193S. 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr.' Tefc del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

Excmo. Sr-: Vistas las diligen
cias tramitadas a virtud de consul
ta formulada por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes 
de Vizcaya acerca. del procedi
miento que ha de seguirse para 
conocer si están cancelados o han 
sufrido alguna modificación las 
hipotecas expresadas en la Orden 
de este Ministerio de 1Q de sep
tiembre último (BO LETIN  O FI
C IA L del 13), cuando hayan des
aparecido los libros dél Registro 
de la Propiedad en que se inscri- 

■‘bieron las escrituras de constitu
ción de dichas hipotecas, se dispo
ne, con carácter general, que en 
tales casos, y al solo efecto de que 
el Administrador nombrado en el

expediente de responsabilidad ciV 
vil abone los intereses vencidos 
que la hipoteca asegure/en per
juicio del Estado, bastará para 
probar la subsistencia de la hipo
teca la primera copia de la escri
tura- pública de constitución de la 
misma, con nota de inscripción en 
el Registro de la Propiedad, jun
tamente con testimonio de una 
comparecencia del acreedor cele
brada ante el Juez o Comisión 
Provincial, a cuyas órdenes actúe 
el Admiñstrador, en cuya compa
recencia manifieste el acreedor que 
la hipoteca no ha sido cancelada 
ni sufrido modificación alguna, 
pudiendo sustituirse el testimonio 
por copia autorizada de un acta 
notarial, donde conste la misma 
manifestación del acreedor.

Lo qüe de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
añqs-

Vitoria, 5 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Subsecre* 
tario, Luis Arellano. %

Excmo- Sr. Presidente de la Co
misión Central Administradora 

' de Bienes Incautados por el Es
tado.—Burgos.

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN

Con el fin de resolver algunas 
dudas suscitadas acerca de la con
dición de los obreros de servicios 
municipales, dependientes de ’las 
Corporaciones de este orden, este 
Ministerio ha resuelto: Que se re-» 
cuerde a los Ayuntamientos lo dis
puesto en la Orden de 30 de junio 
de 1933 ( “Gaceta” del 2 de julio), 
y que, por consiguiente* los obre-* 
ros indicados no han de esta* so
metidos a condiciones inferiores a 
los de profesiones y oficios análo* 
gos, especialmente en lo que res* 
pecta a salarios.

Burgos. 21 de diciembre de 1938, 
III Año. Triunfal.

SERRANO SUÑER. .

Sres. Gobernadores Civiles de pro* 
vincias liberadas y Gobernador 
General Civil de Marruecos-
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MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES 
Ascensos

Se concede el ascenso a Coman 
dante, en propuesta extraordinaria 
por antigüedad y conveniencia del 
servicio, a los Capitanes del Ins
tituto de la Guardia Civil don 
Emilio ..Quintada. Caicedo y don 
Carlos Cordón Cervera.

Valladoíid, 22 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal. P. D., E] 
Subsecretario, Juan Olíer.

Se concede el ascenso a Sargen
to, como comprendido en el Decre
to .núm. 50a de 18 de agosto.de 1936 
(B. O. núm. 8), al Cabo del Ins
tituto de la Guardia Civil don 
Manuel Alvarcz Toledo, debiendo 
colocársele en el escalafón de los 
de su nuevo empleo en el lugar 
que le corresponda.

Valladoíid, 22 de diciembre de 
1938 —III Año T riu n fa l—P. D-, 
El Subsecretario, luán Qller.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
MOVILIZACION

S . 'E .  el Generálísimo cíe’ ios 
Ejércitos Naci-onales ha resuelto 
Séán llamados a filas los'soldados 
pertenecientes al tercer, trimestre 
del reemplazo 1927, a cuyo fin se 
observarán las siguientes instruc
ciones:

Primera.—La incorporación a fi
las de los citados individuos se 
verificará durante los días 7 al 15 
del próximo enero. v '

Segunda — Los, individuos irfeor- 
porado s qúe dar á n ' a . d i spos i c i ón 
del General Jefe dé la Dirección 
de Movilización, Instrücción y R e
cuperación para el destino que co
rrespónda,, con arreglo a las ins
trucción es que S. E. el Gen eral P- 
simo de los Ejércitos Nacionales lei 
tiepc señaladas-;,

T e r c e r a Para ■ este Ilainamiento; 
regirán las mismas normas y se ¡ 
establecen i g u a 1 e s excé pe i on ¿ s gq ue 
las señaladas en la Orden fecha 
21 de julio último (1L O. 'núme- 
*o 22), por la que fué movilizado

el cuarto trimestre dc-1 reemplazo 
de 1928.

Burgos, 24 de diciembre de 1958. 
III Año Triunfal—E l General E n 
cargado del Despacho de! Minis
terio, Luis Valdés Cavamlles;

Ascensos
A  propuesta del Inspector G e

neral de Carabineros, se promue
ve al empleo inmediato superior, 
por antigüedad, con la de 17 de 
noviembre último,, a los Jefes y 
Oficiales de dicho Instituto que se 
relacionan a continuación:

A  Coronel
Teniente Coronel, don Benito 

Fernández Rica. ...

A  Teniente Coronel
Comandante, don Valentín Vi- 

llaverde García.

A Comandante
Capitán, don Rafael Roix Ribó.

A  Capitán
Teniente, don Luis Ramos Díaz 

de Vila. •
TTÎ l.ir&os> 24 de .diciembre de 1938. 
UI Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés tavanillcs.

Bajas

Según comunica el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Séptima 
Región Militar, en el día de hoy 
ha fallecido en Valladoíid el Ex
celentísimo Sr. Teniente General, 
én situación de segunda reserva, 
don Severiano Martínez Anidoi 

Burgos, 24 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—EL Gen eral En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles!

Por haberle sido concedidos/los 
beneficios de licénciamiento de la 
Orden fecha 20 de febrero de 
1937 (B, O- núm. 125), como ter
cer hermano en filas, causa baja 
en el Ejército el, Alférez provisio
nal de Infantería d o n Vicente 
Arias Díaz de Rabago.

Burgos, 23 de diciembre de. 1938. 
III Año T riu nfa l—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
terip, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejército's . N a 
cionales, pasa destinado a dispo

sición del Excmo- Sr. General Jefe 
del Ejército de Levante el Coman- 
dante de Estado Mayor, habilitado 
para ejercer el empico cíe Tenien
te Coronel, don Bartolomé Barba 
Hernández.

Burgos, 24 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles

Libertad condicional

Vista la propuesta de libertad . 
condicional que eleva el Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la O c
tava Región Militar a favor de 
Alfonso Alvar González, conde-' 
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años y un día de pri
sión militar correccional por de
lito de negligencia; en considera
ción a que se han observado las 
disposiciones que señala el articu
lo 101 del Código Penal y demás 
disposiciones complementarias, y 
desconformidad con lo informado 
por la Sección de Justicia.de este'"’ 
Ministerio, he resuelto conceder 
a citado penado la libertad condi
cional, que será efectiva desde el 
día que haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena.

Burgos, 21 de diciembre de 1958. 
III Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Váleles Cavanilles.

Vistas las propuestas de libertad 
condicional elevadas .por el Ilus- 
trísimo Sr. Jefe Nacional de Pri
siones a favor de Jacinto Morga- 
do Calle, Narciso Inza Guridh 
Miguel Bueno Gimena, Demetrio 
García Hernández, Julián Sebas
tián García y Ramón Solis Go- 
doy, condenados en Consejo de 
Guerra, respectivamente, a la» pe
na de dos años, cuatro meses y un 
día de prisión menor por delito de 
atentado; dos años por ofensas al 
Ejército; un año, ocho meses y 

Veintiún días por e! delito de ren
dición ; d;os años por el delito cíe 
excitaron a la rebelión, y un año, 
ocho meses y veintiún días por. el 
delito de tenencia de armas y des* 
o b e d i ene i a a la Auto rid a d; en. con
sideración a qu| se ha»n observa- 
-do las disposiciones q.ue' señala 
el artículo 101 . del .Código Penal 
y demás disposiciones complemen
tarias, y d é ' conformidad con., lo 
informado por la Sección de Jus
ticia de este Ministerio/ he resuel
to conceder a citados penados 1*



NÚM 178 BOLETIN OFICIAL I)EL ESTAD O — 26  DICIEMBRE 1938 ' Página 3143

libertad condicional, que será efec
tiva desde el día en que cada uno 
de ellos Laya cumplido la parte 
preceptuada de su condena.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones

Por resolución de S- E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercei 
el empleo de Inspector Médico al 
Cokmel Médicp don Miguel Pa
rrillas Bahamonde.

Burgos, 23 de diciembre de 1938, 
111 Año Triunfal.—El Genera] En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés 'Cavanilles.

Medalla de Suírimientos por la 
Patria

„ Comprobado que el Teniente de 
Infantería, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
ma j m. 5, don Angel Sánchez 
Mendiola, a quien por Orden de 
30 de noviembre de 1937 (B O 
LETÍN OFICIAL núm. 410), se 
concedió la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, ostentaba, cuan
do fúé herido, el empleo de A l
férez provisional, y no el de Bri
gada, con el que figuraba en la 
documentación presentada, se am
plía la mencionada Orden, en el 
sentido de que debe percibir la 
pensión de 9-555 pesetas, corres
pondiente a 637 días de curación, 
y la indemnización dé 2-400 pese
tas; debiendo descontársele las 
cantidades que haya percibido co
mo pensión de la referida conde
coración- 

Burgos, 23 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal,—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de 
actividad -

Para los efectos del artículo úni
co efe! Decreto'número 275, se'dis
pone que el Capitán de Infantería, 
retirado, don Juan Valdés Mar- 
tell, que murió gloriosamente en 
acción de guerra, se considere re
ingresado en la situación de acti
vidad y ascendido al empleo de 
Comandante, con efectos adminis
trativos á partir del 5 de noviem
bre de 1937.
- Burgos, 22 de diciembre de 1938

III Año Triunfal El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles-

Situaciones
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, con efectos administra
tivos a partir del día 21 de octu
bre último, con residencia en Li
nares de Riopío (Salamanca), el 
Sargento del Regimiento de In
fantería Gerona, núm. 18, don 
Olegario Zarza íñigo, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden Cir
cular de 5 de junio de 1905 
( C  L. núm. 101).  ̂ ^

Burgos, 23 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, el Teniente provisional 
Auxiliar de Estado Mayor dón 
Miguel Vallmitj ana Tomás, queda 
cñ la situación “al Servicio de 
otros Ministerios” , para prestar
los en ei de Industria y Comercio.

Burgos. 23 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado ‘del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés* Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto número 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se conce
den las asimilaciones que se expre
san á los Farmacéuticos Civiles 
y soldados Farmacéuticos que a 
continuación se relacionan, asig
nándoles los destinos que se se
ñalan:
A  Farmacéutico segundo honorv 

jico
Farmacéutico tercero, don Jaime 

Ferrer Calbetó, continúa en su ac
tual destino, sin perqjbo de habe
res. _

A  Farmacéuticos terceros
Farmacéutico Civil, don Julián 

Munguira Villanueva, a disposi
ción del Director de los Servicios 
de Farmacia del Ejército de L e
vante.

Otro, don Pablo Alfredo Capa 
Alzaga, al Cuadro Eventual de la 
Sexta Región Militar.

Otro, don Ramón Casares Alet\ 
al Cuadro Eventual de la Octava 
Región Militar.

Otro, don Miguel Carrascal 
Martínez, a ídem.

Soldado del Sexto Grupo de Sa
nidad Militar, don José Anfador 
Luque Barrera, al Cuadro Even
tual de la Sexta Región Militar.

Otro, del Regimiento de Infan
tería de La Victoria, núm; 28, don 
Jesús Arnuncio Villalba, a dispo
sición del Director de los Servi
cios de Farmacia del Ejército del 
Centro (Valladolid).

Otro, del Regimiento de Infan
tería Gerona, número 18, don 
Francisco Murfc>z Franco, a Even
tualidades del Ejército de Levante,

Burgos, 22 de diciembre de 1938¿ 
III A ño Triunfal—El. Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge- 
aera! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados

Aumentó de sueldo
A  propuesta del Excmo- Sr- G e

neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, se concede a los Caballe
ros Mutilados Absolutos de Gue
rra por la Patria, que figuran en 
la siguiente relación, un incremen
to de 500 pesetas a cada uno sobre 
la pensión que djsfrutan, desde 
las fechas que se mencionan, con
forme .a lo ordenado en el a r  
tículo 16 del Reglamento del Be-, 
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, aprobado 
por . Decreto de 5 de abril de 193S 
(BOLETIN O FICIAL núm. 540), 
percibiéndolos por las Pagadurías 
y Subpagadurías que los intere
sados tienen señaladas.

, Relación que se cita
Caballero M u t il a d o, soldado, 

don Horacio Fernández Piñeiro, 
a partir del día 15 de marzo úl
timo, percibiéndolo por la Sub- 
pagaduría Militar de Salamanca.

Idem ídem, don Andrés Rubio 
Ferrari, a partir del día 21 de mar
zo ultimo, percibiéndolo por la 
Subpagaduría Militar de Cácéres*

Idem ídem, don Julián Bravo 
Simón, a partir del día 8 de abril 
último, percibiéndolo por la Sub
pagaduría Militar de Cácéres.

Idem ídem, don Manuel Egéa . 
Rodríguez, a partir del 'día 8 de
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m ayo ultimo, percibiéndolo por la 
Su bpagad u ria  M ilitar de Cáceres* 

ídem  ídem, don Fernando A ra 
gón del Bartio , a partir del día 
17 de julio último, percibiéndolo 
por la P agaduría M ilitar de Va- 
lladolid.

Idem ídem, don Ju lio  G ésar Qer- 
queira, a partir del día 1 del/m es 
actual, percibiéndolo por la /Sub- 

.pagaduría M ilitar de Salam anca.
Burgos, 21 de diciem bre de 1938. 

I I I ,A ño T riun fal.—El M inistro de 
D efen sa  N acional. P. D ., El G e 
neral Subsecretario 'd e i Ejército, 
L u is  V aldés C avanilles. ;

Destinos

Pasan a servir los destinos que 
se expresan los Je fes y Oficiales 
M édicos que h gurag en la siguien
te relación:.

Teniente Coronel M édico, don 
León Rom ero Corral, de D irector 
del H osp ita l M ilitar de Griñón, 
a D irector del H ospital M ilitar 
de-Falencia. ' _

Otro ídem, Jo sé  A m o Slocker, 
actualmente á disposición del G e 
neral Je fe  del Ejército del Centro, 
a una D ivisión de dicho Ejército.

Otro ídem, don Babil C oiduras 
M aza, desuna D ivisión del E jérci
to del Centro, a disposición del 
G e n e ra l Jefe  de dicho Ejército.

Otro ídem, retirado, don C án 
dido Jurado. Barrero, a los H o sp i
ta les M ilitares de V alladolid .

Com andante, don Ram ón Z o 
rrilla Polanco, del H ospital de. 
C astellón , al de V igo.

O tro ídem, don Eduardo López 
Font, de Je fe  de San idad  ■ y D i
rector del H osp ita l “G eneralísim o 
Fran co” , de Bilbao, a Je fe  de S a 
nidad de G ran ada y D irector del 

/H o sp ita l M ilitar de dicha Plaza.
O tro ídem, don Bernardo El- 

carte C ía, de D irector del H o sp i
tal M ilitar eje Palencia, a Je fe  de 
San idad  M ilita r .d e  B ilbao y  D i
rector del 'H osp ita l “G eneralísim o 
F ran co” , de dicha Plaza.

O tro ídem, don Ju an  N uevo 
ODiez, de D irector del H osp ita l 
¡Militar de B años de M ontem áyor, 
ia D irector del H osp ita l M ilitar de 
¡Griñón.

O tro Tdeín, don R afael Fiol P a
redes, de los H osp ita les M ilitares 
d e  Sevilla, a d isposición del G e 
neral Je fe  del Ejército del Sur.

O tro ídem, don C ésar  A lon so  
¡Delás, de D irector del H osp ita l 
jM ilítar de L a  T o ja , a disposición

del General Je fe  del Ejército del 
Centro. . . . .

Otro ídem, clon César Meras 
V áz q u ez , .a  disposición de -la D i 
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército de Levante.

Capitán, don Luis de la Q - ú h  

Mongero, de la . Agrupación ’ de 
Artillería de Ceuta, y eñ comi
sión en una División del Ejérci
to del Centro, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur. 
continuando en comisión-

Otro íd e m /d o n  Tom ás M ante
cón Sane, de la Compañía de 
M ontaña del Cuarto Grupo de la 
Segunda Com andancia de San i
dad Militar, a disposición del Ge-, 
neral Jefe del Ejército del C en 
tro. • - i

Otro ídem, do:: Juan H ernán
dez Jiménez, del. G rupo de T ira 
dores de líni número '6, a la C o m 
pañía* de M ontaña del Cuarteé 
G rupo  de la Segunda C om an d an 
cia de Sanidad Militar, en comi
sión. „

Otro ídem, don Francisco Allué 
Martínez, actualmente en un G r u 
po de Sanidad Militar, dei Ejérciío 
del Norte, a disposición del G e 
neral Jefe de dicho Ejército.

Otro ídem, de Complemento, 
don Roque Góm ez Fernández dei 
CampoT ascendido, del Hospital 
Militar de .Cáminreal, a d isposH  
ción dej. General Jefe de la Sexta 
Región.

Otro ídem, asimilado, don Fer
nando Martínez de la Riva, de 
los Hospitales Militares de Z a ra 
goza, al de Castellón.

Otro ídem, asimilado, don M a 
riano Ramiro Megifto, del H o sp i
tal '.Militar de Molina de Aragón, 
a los de Zaragoza.

Otro "ídem, as im ilado ,. don José 
Troncoso Rozas, del H ospita l  M i
litar de Vigo, al de Qza (L a  Co- 
rüñ á).

Otro ídem, asimilado, don Ar- 
cadio Sánchez López, de lá Ins
pección de C am pos de Concen-/ 
tración, a Director del Hospital 
Militar de Baños de Montema- 
yor. :

O tro ídem, asim ilado, don A l 
fredo Piquer M artín  C ortés, a D i
rector del H osp ita l M ilitar de La 
T o ja .

Teniente ídem, del C uerpo, don 
Félix G il O sorio , actualm ente ¿ 
d isposición del G en eral Je fe  del 
Ejército del Norteé a la C om pañía 
de M ontaña del C uarto  G ruño de

la Segunda Com andancia de Sani
dad Militar.

Otro ídem, de Complemento, 
don Franco Calle ja G a rd a ,  ac
tualmente a disposición del C oro
nel Inspector de los ‘Cam pos de 
Concentración, al .Grupo de S a n r  
ú c á  Militar de la Séptima Región.
• 'Otro ídem, asimilado, clon L i n o  
Zuza Urtasun , actualmente a d i s 
p o s i c i ó n ’ del General Jefe ele la 
Sexta Región, a ’ disposición ele la 
je fatura  d e v Sanidad .M ilito ;  'de 
Ramplona.

Otro ídem, asimilado, don Luis 
d d '  Arbol Rodríguez, de una D i
visión del Ejército del Centro, ai 
Hospital Militar de io ledo . , .

Otro ídem asimilado, don F er
nando Leed Carreras, del H o sp i
tal Militar de Irún. a disposición 
del General j e f e . del Ejército cíe 
'Levante.

Otro ídem asimilado, don Juan 
M oníardit Figueras, de lo s-H o sp i
tales Militares de Logroño, al 1 2 '  
Regimiento de Artillería* Ligera.

Otro ídem asimilado, don Rami • 
ro Pérez Romero',- actualmente a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del. 
Norte; a los.  Hospitales Militares 
de Bilbao.

Otro ídem asimilado, don M i
guel Rived Reines, de una Divi- 

isión-del Ejército'del Norte, a* dis
posición del General j e t e . del E jér
cito de Levante.

Otro ídem asimilado, clon- M a 
riano Pérez Gómez, ele una D ivi
sión del Ejército . del Centro, al 
Hospital Militar de Toledo.

Otro ídem asimilado, don A n to 
nio González de la Calle, de una 
División del Ejército del Centro, 
a los H ospítHes Militares de Cá- 
cenes. ¡

Otro ídenLasimilado, don F ran 
cisco-' Diez Melchor, del,  Cuadro 
Eventual del 'Ejército del Centro, 
a uhsa. División del mismo.

Otro ídem asimilado, don A d o l
fo Sánchez Hiecke, del Cuadro  
Eventual ,del Ejército del Centro, 
a los H ospitales Militares de PLv 
sen cía;

Otro ídem asim ilad o /d o n  C a r 
los L osada A gosti, de un Equipo 
Q uirúrgico del Ejército del C e n 
tro, a una D ivisión del. m ism o 
Ejército.

Otro ídem asim ilado, d o n P n *  
mitivo M anuel A sto rga  G óm ez, 
del C uadro  Eventual del Ejército 
del Centro, a una D ivisión del 
m ism o. -

Otro ídem asim ilado, don jo s£
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Ponte Ferreiro, del id. id., a un 
Equipo Quirúrgico de l  -mismo.- 

Otro ídem asimilado don Ramón 
Monterroso Tarrio, del id.-id., a-un 
id. id.
, Otro 'idem asimilado, don G u r  

■lie roí o Santoro Rogers del id. id., 
a un id. id.

Otro idem asimilado, don José 
'• de la Fuente Gómez, dej . id. id-, 

a un id- id.
O t r o  ídem asimilado,, don Pe- 

dro Almenára 1 A 1 onso, 'del id/  id., 
a un id. id- 

•Otro ídeift asimilado, don Jus
to López Sanz, del id. id-, a un 
id- id,

/Ot ro ídem, asimilado, don José 
Icaria Gonzá 1 ez de Echavarría.; y , 
Armendia,  del id. id., a un id. id- 

Otro ídem, asimilado, clon A d o l 
fo SeiruLlo So a res. del id. í el - a 
un id- ícl

Otro ídem asimilado, don José 
Muñoz Rodríguez, de i id. í cL, a 
una División del misino.

Otro ídem asimilado, don A n 
tonio Ribas Casas, del id. id.,’ a un 
Equipo Quirúrgico dej misino.

Otro ídem, asimilado, don Eduar- 
do' Casíiíio Gómez, del id. id,,, a 
uno División del mismo Ejercito.

O ¡: r o í d e m a s i m i! a el o , d o n Ó1 a - 
nuel Navarro Garriga,  actualmcn* 
te a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte,  a una D i 
visión de dicho Ejército.

Otro ídem .asimilado, don Ber
na relino "López Romero, del Regi
miento de Infantería _ Argel, nu* 
mero 27, al de Zaragoza, núm. 30.

Otro ídem asimiládo, don A n t o 
nio González-Meneses y .Melén-,  
dez, del Regimiento de Infantería 
•Pavía, núm. 7, a disposición de-la 
jefatura de ios Servicios Sanitarios 
de la* Segunda Región Militar- 

Otro ídem asimilado, don Alber 
to Combarros Áivarez, .alta del 
Hospital  de Zaragoza, a* disposi
ción de] General Jefe del  Ejército 
del Norte-

Otro idem, asimilado, don José 
Gálvefc Molí, a disposición de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios, del Ejército del Sur.

Otro ídem asimilado, don G a
briel Aguilera Márquez, del Cua
dro Eventual de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Segun
da Región, a disposición de Ja D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Sur.

■Otro'ídem, asimilado, don Félix; 
'Muñoz Mañanes, d e l  Citadro : 
Eventual del Ejército del Centro,

. al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Me lili a, núm. 2.

Otro ídem asimilado, don A ñ á 
de lo Vnlls Sabate, actualmente en 
una División dep Ejército de Le
vante, a los Hospitales Militares 
de . Zaragoza.

Otro ídem asimilado, don M a 
nuel Díaz Urefia, actualmente a 
disposición del Comandante Gene
ral ele Artillería del Ejército, a 
disposición del General  Jefe de! 
Ejército del Norte.

Otro ídem asimilado, don José 
María Zorrozúa,Escudero,  del R e 
gimiento de Carros de Combate,  
número 2, a disposición del Ge ne 
ral. Jefe del Ejército del Norte- .

Otro ídem asimilado, clon Ma-‘ 
nuel Santos Herves, alta del H o s 
pital de Villagarcía, ai Regimien
to de Carros de Combate núm. 2, 

Otra ídem asimilado, don Jesús 
Castillo Enríquez, alta del Ho spi 
tal de Granada,  a disposición del 
General jefe del Ejército de Le
vante. _

Otro ídem asimilado, don José 
Gutiérrez Calderón Cañaveral,  al
fa del Hospital de Ronda, a disr 
posición dé la Dirección de los 
Servicios Sanitarios . del Ejército 
el el Sur- . /

Otro ídem asimilado, clon Beni
to Ba rabón a ¿Martí, actualmente a 
las órdenes del” General Jefe del 
Ejército del Centro, a un Equipo 
Quirúrgico del Ejército del Norte.

Otro ídem asimilado, don Luis 
Dk»z Bañó,-al Regimiento de A r 
tillería de Costa, núm. 2.

Otro ,de Complemento de. Sani
dad Militar, don Angel Muñoz 
Saüra, alta del Hospital de lo lo-  
sa, a disposición del General Jefe 
de la Sexta Región.

Otro de S; M-, don Angel Ji
ménez González,  del Grupo de. 
Sanidad Militar cíe Ceüta, al G r u 
po de Sanidad Militar del Ejercí'  
to del Centro, en comisión..

Otro ídem, don Juan de Dios 
Cano Liistar, del Grupo de Sa
nidad Militar del Ejército del C e n 
tro, al de Ceuta. ,

Alférez Médico asimilado,- don 
Damián Velasco San José, del 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro, a los Hospitales Militares 
de Valladolid.

Otro ídem asimilado, don To
más Buiza Moreno, actualmente 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército d el’ Centro, al Depósito 
de Recuperación de dicho Ejér
cito.

Otro ídem asimilado, don Tose

Antonio Delgado Díaz, del Cuá* 
dro Eventual del Ejército del Cen
tro, a los Hospitales Militares de 
Sigüenza.

Otro ídem asimilado, don M a 
rino Herrero Gámarra,  del id. id*, 
a una División del mismo.

Otro ídem asimilado, don Do- 
.mingo Jiménez Sánchez, del id. id-, 
a una División del mismo.

Otro ídem asimilado, don Pe
dro ¿Moreno Mateos,, de un Equi
po Quirúrgico del Ejército del 
Centro,  a otro del mismo Ejér
cito. 1

Otro ídem asimilrdo, don A l 
fredo Encinas Jiménez, del C u a 
dro Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del •Ejér
cito del Centro,  a los Servicios 
de Higiene del Ejército, en V a : 
lladolid.

Otro ídem asimilado, don Julio 
Galnares Sagasti-zábH, del Arma 
de Aviación, a disposición de la 
Dirección'  de los Servicios Sani 
tarios del Ejército del Sur.

Otro idem. asimilado don V e 
nancio Garaízába! Oíar ro,  actual
mente en una División del Ejér
cito de] Norte,  ai -Hospi tal  Mili
tar de Cestona. . ' .

Otro ídem asimilado, don José 
Abril Martín, alta del Hospital  de 
Cáceres, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército de Levante, 

Otro de Complemento de Sa
nidad Militar, don Jerónimo; .Ccr 
rrillo Fernández, ascendido, del 
Grupo de Sanidad Militar de la 
Segunda Región, a disposición del 
General J e f e  del Ejército del 
Norte. ' '

Otro provisional de Sanidad Mi
litar, dón Manuel Serrano Qcaña, 
del Grupo de Sanidad Militar de 
Ja. Séptima Región, al de la Se
gunda Región.

Burgos, 21 de diciembre de 193S. 
III Año T riunfal—El Ministre de 
Defensa N acional P. D., El Ge' 
néral Subsecretario «del Ejército, 
Litis Valdés Cávanilles.

Pasan, a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales d e In
fantería que se relacionan a con
tinuación:
A l Servicio de Etapas del Ejército  
del N o rte , procedentes de. distin
tas U nidades y  H ospitales, apios 
para servicios burocráticos por el 

plazo que se indica
Comandante, don E r a n  cisco 

Cervera Cálatrava, procedente de
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la  Sexta Región Militar, y alta del 
Hospital de Burgos.Capitán, habilitado, d o n  José 
Fontana Pérez, d e l  Regimiento 
San Marcial, núm. 22, y alta del 
H ospitál de Vitoria.

Idem ídem, don Bernabé Calde
rón Pérez, del Regimiento La Victoria, núm. 28, y alta del Hospital 
de Baños de Montemayor, duran
te 6 meses.Teniente, d o n  Rafael Yáñez 
Barnuedo, del Batallón de Caza
dores de Melilla, núm. 3, y alta 
del H ospital de Huelva-

Idem, don Felipe Campos Chas, del Regimiento Simancas, num e
ro 40, y alta d e 1 Hospital de- 
Oviedo.Idem, don Francisco Cárcamo 
M endoza, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradieiona- 
lista y de las JON S, y alta del 
Hospital de Jerez d e  la Frontera, 
durante tres meses.

V vr?, don C arlos Leiva Berrile- 
ta, de la Milicia Nacional de Falange Española Tradicionalista y 
de las JO N S, y residente en Hien- 
deiaencina.Idem, don Cándido Lorenzo G o
me"’, del Regimiento Badén, nú 
mero 24 y residente en Cazada 
de la Sierra (Sevilla), durante 'res 
meses.Idem, don Facundo Mallol Ro 1 
jas, del Grupo de Regulares de Ceuta, núm- 3, y alta del Hospital 
de Ceuta.Idem, don Fernando Méndez 
Villamil, de La Legión, y alta del Hospital de Salamanca, durante 
ct :es.

don David Montenegro 
González, de La Legión, y alta del 
Hospital de Talavera de la Reina.

Idem, don Benjamín Ortega 
Núñe:z,- de la Milicia Nacional de. 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S, y alta del H os
pital de Santander.

- dor* Julio Suárez Nieto* 
del Grupo de Regulares de Lara- 
che, núm* 4, durante tres meses.

Teniente de Complemento, don 
Juan Benito Acosta Pagoága, de 
la Sexta Región M ilitar y alta del 
Hospital dé Bilbao, durante seis meses:

Alférez, don M anuel García 
Malsano, de la Milicia Nacional , de F. E: T. y dé las JONS-, y alta, 
del Hospital de León.

Idem, don Aquilino Rodríguez
V elázqu ez,. deL Grupo de Regula- 
*

res dé Alhucemas, núm* 5, y alta del Hospital de Melilla.
ídem, don Vicente Tarrio M artinas, de la Milicia Nacional de 

FET. y de lc*s JONS-, y alta del Hospital de Mondáriz.
A  disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra
ción, procedentes de distintas U ni
dades y  Hospitales y  apios para 

servicios burocráticos
Teniente, don Rafael Liñán G ar

cía, álta dej Hospital de Salamanca y con licencia en Córdoba.
Alférez provisional, don Ino

cencio Clemente M artin, del Ba
tallón de Am etralladoras núm* 7, y alta del Hospital de San Sebas
tián.ídem ídem, don Francisco Fer
nández Díaz, de la Milicia N acio
nal de F. E. T. y de las JO N S, y 
alta del Hospital, de Santander.Idem idem, don Francisco G ó
mez Viñuela, del Regimiento San 
Marcial, núm. 22, y  alta del H os
pital de Burgos.

Idem ídem, don Juan Luis Or* tiz Q uintana, del Regimiento B ai
lón, núm. 24, y  alta* del Hospital 
de Oña.Idem ídem, don M anuel Prieto 
Fernández, de la Mehal-la Jali
fiana del Rif, núm. 5, y-alta  del 
Hospital de Villa Sanjurjo.

Idem ídem, don Alfonso Abadi 
Cabero, de la Milicia Nacional de 
FET. y de L*s JONS-, y alta del 
Hospital de San Sebastián.Idem ídem, don Pedro Blázquez 
Losada, del Regimiento Canarias, número 39, y alta del Hospital de 
Salamanca.
A  las Planas Mayores de las U ni
dades de procedencia, aptos para Servicio de Instrucción, por el 

plazo que se indica
Teniente provisional, don José 

María Fiuro García, del Regimien
to Burgos, núm. 31, alta deí H ospital de Jerez de la» Frontera, por 
tres meses.

Idrém ídem, don Antonio M aya 
Prarst, de Carros de Combate del 
Sur,; y álta del Hospital de Burgos, 
por tres meses.

Alférez, don Mario Escudero 
Torres, del Grupo de Regulares 
de Melilla*,,núm* 2, y alta del H os
pital de Córdoba, por cuatro me 
ses-.; . ;
; Ideñ^, don José Castellanos San- 
tacruz, del Grupo de Regulares de 
Tetjuán, núm. 1, y alta del Hos 
pital de Zaragoza.

Idem provisional, don José Mearla Salcedo Expósito, del Batallóla 
de M ontaña Arapiles, núm. 7, y alta del Hospital de Málaga, por 
tres meses.

Idem, don José Miranda* Palo* 
mero, de la Primera División Míx« ta Legionaria y alta del Hospital 
de Málaga, por tres meses. .
A  las Planas Mayores de las U ní* 
dades de. procedencia, áptos para 
servicios burocráticos, por el plazo 

que se indica
Teniente provisional, don SabH no Diego García, del Regimiento 

Toledo, núm. 26, y alta* del H o sp i
tal de Jerez de la Frontera, por tres meses.
: Idem ídem, don Ernesto AívarezVilla, de la MehalTa de Larache, 
número 4, y residente en Laraehe, por tres meses.

Idem ídem, don Clemente León 
Jorge, dej Regimiento de Oviedo, número 8, y alta del Hospital de 
Granada.

Idem ídem, don Ricardo Fraile 
Bielsa, del Regimiento Argel, nú- 
mero 28, y alta dél Hospital de 
San Sebastián, por tres meses,.

Idem ídem, don Joaquín Viola-' 
S-e>uret, del Regimiento de Carras de Combate, núm. 2, y alta del Hospital de* San Sebastián, por 
tres meses.

Alférez, don Félix Marcos Ri- vas, de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS-, y alta deí Hospital de Valladolid, por dos 
meses-

Idem, don A n to n ia  Fernández Fajardo, del Batallón de M ontaña 
Sicilia, núm. 8, y afta del H ospi
tal de Málaga, por tres meses.

Alférez provisional, don José 
Alegre Redondo, de La Legión, a 
la» Plana Mayor de- la misma, en. Rifóen, por tres meses-

Idem ídem, don José Borraílb 
Lucio, de la Milicia Nacional de FET. y de las JO N S., y alta del Hospital d£ Badajoz, por tres me* ses. * c •

Idem ídem, don Ginés Campos 
Godoy, del Regimiento San Quin-* tín, núm. 25, y alta del H ospital 
de Toro, por cuatro meses.

Idem ídem, don José Co r cuera1 
Llantada, de Ja  Milicia Nacional de FET. y de las JO N S., alta deL ', Hospital de Bilbro, por seis 
ses. • * ■■ -A •. ;

Idem ídem, don Manuel Diez 
Sica, del Regimiento Pavía, n.úme* 
ro 7, alta del Hospital de Sevilla*': 
por tres meses*
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Idem ídem, don Ahtonib Duar- 
te Boy Harve, de La Legión, alta 
dei Hospital ble Málaga; por tres 
meses.

Idem ídem, don Miguel-..Herre
rías Madariaga, de la Milicia Na- 
ciqnal de FET. y de las JONS, al
ta'cieL Hospital de Bilbao, por cua
tro meses.

Idem ídem, don José Sayans M a
ñoso, deL Regimiento Mérida, núy 
mero 35, alta del Hospital de Avi
la, por tres meses. .

Idem ídem, don Nicolás Q uirr 
tana Bolado, de la Milicia Nacio
nal de FET. y de las JONS., resi
dente en Algeciras, por ti;es m e
ses;

Idem ídem, don Angel Serrano 
Moreno, del Regimiento Oviedo, 
número 8, alta del Hospital de 
Córdoba, durante cuatro meses.

Las Autoridades Militares de ca
da provincia pasaportarán con u r
gencia a los Jefes y Oficiales c r 
tados que, procedentes de alta* de 
Hospital o por otro motivo, radL 
quen ên las Plazas de su mando y 
deban efectuar incorporación á su 
nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes M i 1 it a r es depen
dientes de su Autoridad y a quie
nes afecte algún destino, procedan 
en igual forma, y en los casos en 
que los datos de alta de un H os
pital se hubieren trasladado de 
Plaza como convalecientes u otros 
motivos, deberán aquellas A utori
dades transmitir por telégrafo a 
las Civiles o Militares de aquella* 
nueva residencia la Orden de in
corporación a sus destinos del per
sonal a quien corresponda.

Los Jefes de las Unidades qucs 
tengan en las suyas personal pres
tando servicios burocráticos o de 
instrucción por un plazo señalado 
remitirán a la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción, terminado aquél, el corres
pondiente parte.

Burgos, 23 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfa*!-—'El Ministro de 
Defensa Naliona!. P D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilfes.

Pasan a los destinos que .se in
dican los jefes y Oficíales de In 
fantería que se relacionan a con ti.-, 
nüación:

A  disposición del General ]efe 
del Ejército de Levante 

Comandante* don Antonio Ju~. 
dez Lázaro, procedente de la Quin 
ta Región Militar.

Comandante habilitado, d o n 
Antonio Bernárdez de la* Cruz* 
procedente deL Regimiento de 
Oviedo, núm. 8, y alta del Hospi
tal de Málaga.

Idem ídem, don Luis Lorenzo 
Laíita, procedente del Regimiento 
Gerona, núm. 18.

Capitán, don Félix Belloso Pa
ras, procedente del Grupo de Re
gulares de Melilla, núm. 2, y resi
dente en la Quinta -Región Mili
tar,

Idem, - don Carmelo Bendito 
Chauson, procedente del Regi
miento Aragón, núm. 17, y alia 
del Hospital de Zaragoza.

Idem, don Manuel Veloso Pé
rez, procedente del Regimiento Z a
mora, núm. 29, y alta del Hospi
tal de O zd.

ídem, don Joaquín Valenzuela 
Alcíbar Jáuregui, procedente de 
La Legión, y alta del Hospital de 
Zaragoza. ,

Idem, don Jüan Pérez Melé-, 
procedente del Regimiento Zamo
ra, núm. 29, y alta* del Hospital 
de Granada. ; ■

Idem, don Julio Mose Rale, p ro
cedente del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, y alta del Hospi
ta l'd e  Zaragoza*.

Idem, don Francisco León Fer
nández, procedente de La Legión, 
y alta, del Hospital de .Ceuta.

, Idem, dop Bernardo Gomila 
raberner, procedente del Regí" 
miento Palma,’ñúm. 36, y alta del 
•Hospital de As torga.
’ Idem, don Sandalio González 
Pérez; procedente del Regimiento 
San Quintín, núm. 25, y alta del 
Hospital de Tenerife.

Capitán habilitado, don Zenón 
Miguel Dueñas, procedente. del 
Regimiento Badén, núm. 24, y al
ta del Hospital de Logroño.

Idem ídem, don Julio Isidro 
González, procedente del Batallón 
de C&zadores de Ceuta, ñúm, 7, 
y alta del Hospital de Cáceres.

Teniente, don Manuel Santos 
Rivero, procedente del Regimien
to Burgos, núm. 3;1, y alta d'el 
Hospital de Santander/

Idem, don Francisco Sancho Pé: 
rez,; procedente del Regimiento Pá- 
vía,; núm. . 7, y alta del Hospitaá: 
de Lucena.

Idem, don Ramón Berrocal Mó- 
renp, procedente del Batallón de 
Montaña Arapiles, númv 7, y alta 
del ; Hospital de Peñaranda* de 
Bracamonte.

Idem, don Hermenegildo Ta
bernero Chacobo, procedente de j a

Mehal-la Jalifiana de Tetuán, nu* 
mero 1, y residente en la Quinta 
Región Militar.

Idem, don Urbc*no Mañero N a
varro, procedente de la Mehal-la 
de Gomara, núm. 4. y alta dél 
Hospital de Logroño.

Idem, don Enrique Moreno Cá
ceres, procedente del Batallón de 
Cazadores Las Navas, núm. 2„ y 
residente en la Quinta Región M i
litar.

.Idem , don Cristóbal Hurtado 
Molina, procedente del Regimiem 
to Lepanto, núm. 5, y ¿uta del 
Hospital de Granada.

Idem, don Amafio Gallego Ruizf 
•procedente del Regimiento La Vic
toria*, núm. 28, y alta del Hospital 
de Zamora.

Idem, don Aurelianó Galán Pé
rez^ procedente del Regimiento 
Mérida, núm. 35, y alta del Hos
pital de Vitoria.

Idem, don Antonio Córdoba Go- 
sano, procedente del Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3, y alt.y 
del Hospital de Lucena*.

Idem, don Manuel Cancio TIL 
gartúa, procedente del Regimien
to Burgos, núm. 31, y alta del 
Hospital de San Sebastián.

Idem, d o n  Mariano Éescos 
Maestre, procedente del Regimien
to América, núm. 23, y alta det 
Hospital de. Huesca.

Idem, don José Arias- Fernán
dez, procedente del Grupo de Re
gulares de Ceuta, núm. 3, y alta 
del Hospital de Zaragoza.

Idem, don Luis Alvarez Tole
do, procedente del Batallón de C a
zadores de Ceuta, núm. 7, y alt¿% 
del Hospital de Melilla.
; Idem, don Federico Casi miro. 
Cogoll,' procedente del Regimien
to Granada, núm. 6, y alta del 
Hospital de Sevilla. ‘

Teniente * de Complemento, don 
Félix Díaz Hernández, proceden
te del Regimiento Tenerife, nú
mero 38, y alta del Hospital de 
Astorga.

ídem  de ídem, don José García 
Marero, procedente del Regimien
to Tenerife, núm. 38, y alta del 
Hospital de Zaragoza.

Idem dé. ídem, don Pedro Lpza 
Alonso, procedente de la Audito- 
ría de Guerra de la* Sexta Región 

•Militar.
' Idem de ídem, don Jesús MójpC' 

tero; Romero; procedente del Ba
tallón de Montaña Flandes, ñúnt¿r*: 
to 5, y alta del Hospital de Búr-

Idem de ídem, don Angel P ía4*
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ditya Fernández Luna, procedente 
del Regimiento Castilla, núm. 3, y 
aJta del Hospital  de Sevilla.

Idem de ídem, don José Luis 
U n d a b a rre n a  Goicoechea, p roce
dente del Regimiento Bailón, n ú 
m ero 24, y alta del Hospital  de 
Bilbao.

Teniente, provisional, don F e r 
n ando  Palazuelos García, p roce
dente de la Milicia N acional  de 
FET. y de las JO N S -,  para F u e r 
zas Regulares.

Idem  í d e m, don Cervantes 
Villamarín Iglesias, procedente del 
Regimiento B u rg o s ,” núm ero  31. 
y  alta del Hospital  de Orense.

Idem  ídem, don José M aría  
V ázquez  Ga*rzo, procedente ' del 
Regimiento de Carros de C o m b a
te, núm. 2, y alta de] H ospita l  de 
La Coruña.
’ Idem ídem, d o.n A ngel  T o 
rres D om ínguez, procedente de! 
Regimiento Bailen, núm. 24, y al
ta del H ospita l  de Avila.

Idem ídem, don Diego S án
chez Eguilar, procedente del R e 
gimiento Z am ora , núm. 29, y alta* 
del H ospita l  de La C oruña.
. ídem  ídem, don Félix Ruiz
Santiago, procedente del Batallón 
de Cazadores  Ceriñola, núm. 6, y 
alta del H ospita l  de Málaga»

ídem  ídem, don Adolfo  R o 
dríguez Bellido, procedente del R e 
gimiento Zaragoza, núm  30, y alta 
del H ospita l  de Orense.

ídem  ídem, don Victoriano
Puer ta  O suna, procedente del B a
tallón de. C azadores  de MelilH, 
núm ero  3, y alta del Hospital  .de 
.Valladolid.

Idem ídem, don A nton io  Oca- 
ña  Muller, procedente de la P r i 
m era  División Mixta Legionaria, 
y alta del Hospital  de Granada*.

Idem  ídem, don. Cesáreo Mon- 
talvo Veloso, procedente "del B a
tallón de A m etra lladoras ,  núm ero  
7, y alta del H ospita l  de La* C o 
ruña.

Idem  ídem, don M anue l  Me- 
diná G am ero, procedente del R e
gimiento Pavía, núm. 7, y  alta del 
H ospita l  de Ronda.

Idem  ídem, don M anue l  M a r 
tínez Torres, procedente deL B a
tallón  de M on taña  Arapiles, n ú 
mero 7, y  alta del H osp i ta l  de 
R onda.

Idem  ídem, doh A delino  M a r 
tín  M orera , procedente  de La L e 
gión, y  alta del' H ospita l  de Se- 
govia.ídem  ídem, don Raim undo  Llo- 

. te n te  N ú ñ ez ,  procedente del R e 

gimiento Castilla, núm. 3, y a l
ta del H ospita l  de Sevilla.

Idem ídem, don F e rn an do 1 H e 
rrera Rueda*, procedente del Ba-< 
tallón de Cazadores Las Navas,  
núm ero  2, y alta del Hospital  de 
Burgos.

Idem ídem, don Teobaldo G u 
tiérrez Alonso, procedente del R e 
gimiento Toledo, núm. 26, y alta 
del Hospital  de Falencia.

Idem ídem, don Antonio  G ó 
mez M artínez, procedente del R e 
gimiento Pavía, núm. 7, y alta del 
Hospital '  de Málaga.

Idem  ídern. don Luis Ginez 
Pascual, procedente del Regim ien
to Galicia, núm. 19, y alta del H o s 
pital de Zaragoza.

Idern ídem, don José A ntonio  
García  Cortázar,  procedente de La 
Legión, y alta del H ospita l  de B u r 
gos:/-

Idem ídem, don Pascual F e r 
nández M artínez, procedente del 
Regimiento A ragón , núm. 17, y. 
alta* dej H ospita l  de Pamplona.

Idem ídem, don Alfonso F e r
nández Lozano, procedente del 
Batallón de Cazadores  Las Navas,  
núm ero  2, y alta del Hospital '  de 
Córdoba.

ídem  ídem, don Enrique Federi
co A ntros ,  procedente del Regi
miento Pavía, núm. 7, y alta  del 
H ospita l  de G ranada .

Idem ídem, don Francisco Espi
no Lleras,^ procedente del Regí-, 
miento Carros  de Combate, n ú 
mero 2, y. alta del Hospital de Z a r '  
ragoza.

Idem ídem, don V íctor Curie! 
Panlagua, procedente del R e g i 
miento La Victoria, núm. ;28, y al
ta del H ospita l  de .T alavera  de 1?L 
Reina.

Idem ídem, don Rafael de la 
C u ad ra  Inzar,. procedente del Res 
gimlento G ran ad a ,  núm. 6, y alta 
del H ospita l  de Sevilla.

Idem ídem, don José" Brasa C a l 
vo, procedente del Regimiento Z a 
ragoza, n ú m  30, y alta del H o s 
pital de Vigot 

Idem  ídem, don Ju a n  Bermejo 
García, procedente del Regim ien
to M érida , núm . 35, y  alta del H o s 
pital de Valladolid. ‘

Idem  ídem, don M anue l  Alva- 
rez Sotomayor, procedente del Rer 
gimiento G erona , núm . 18, y alta 
del Hospita*l ,de La C oruña .

Idem  ídem, don Juan  A lm eida  
Segura, procedente de Regim ien
to San, M arcial,  núm. 22, y  alta del 
H o spita l  de M érida . v

Alférez, don Santiago Z a m a r re 

ó lo  Corchete, procedente del G n u  
po de Regulares de T etuán ,  n ú m e 
ro 1, y alta* del Hospital de Sala
manca.

ídem, don Luis Yepes A znares ,  
procedente- del Regimiento Z a m o - . 
rá, núm. 29, y re s id e n te .c n  la 
Q u in ta  Región Militar.

Idem, don Luis Torres A bad ,  
procedente de la Segunda División 
M ixta Legionaria, residente en la 
Q u in ta  Región Militar. „

Idem, don Anselm o Sanz Sán
chez Vicente, procedente del R e 
gimiento' Zam ora , núm. 29, y alta 
del Flospiíal de Alhama- 

Idem, don Justo Sosa Mesa, p ro 
cedente del Batallón de M on taña  
Flan des, núm. 5, y  alta del H o sp i 
tal de Vitoria. '

Idem, don M ario  Rodines To- 
gores; procedente del Ejército del 
Norte ,  y alta del. Hospital  de T e 
tuán. ’ - ..

Idem, don A nton io  San V icen
te-Ara, procedente del Regimiento 
América, núm. 23, y alta» del .H o s 
p ita l  de Huesca.

ídern, don Guillerm o Sandino 
Gábilanes, procedente del Regi
miento Bailón, núm. 24, y alta del 
H ospita l  de El Ferrol del Caudillo.

Idem, don Auge! Prats  García». 
Busto, procedente del Regimiento 
Simancas, núm. 40, y alta de} H o s 
pital de Oviedo.-

Idem, don José Ruiz del Forra! 
Costa,  procedente del Regimiento 
Pavía, núm. 7, y alta del H o s p i 
tal de Córdoba».

Idem, don M anue l  M irand a  de 
Vega, procedente del Batallón def 
Cazadores  Serrallo, núm. 8, y alta 
de! H ospita l  de Zorita.

ídem, don Rodrigo de Lera* Pé
rez., * procedente del Regimiento 
Z aragoza núm. 30, y residente en 
la Q u in ta  Región Militar.

Idem, don Vicente de H a r o  M u v  
guez, procedente del R e g im ie n to ' 
A ragón ,  núm. 17, y residente en la 
Q u in ta  Región Militar.

Idem, don M anue l  G u erra  V i 
ves, p rocedente '  del Regimiento 
G erona, núm. 18, y residente en la* 
Q u in ta  Región Militar.

Idem, don A m a do r  G onzález  
Q uiñones ,  procedente de X a  Le- 
gión, ys residente* en la Q u in ta  Re*" 
gión Militar. • * .

Idem, don José M aría  G ó m e z  
Vélasco, procedente del Regim ien
to Argel, núm . 27, y alta del H o s 
pital de Valladolid.

Idem , don Bernardo  G a ra u  Sal* 
vá, p rocedente  del Regimiento Ge-
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roña,  núm- 18, y alta del H o s p i 
tal  de Palma.

Idem, don José Anton io  F e r 
n ández  .Mart ínez Guísasela,  p r o 
cedente 3 el- Regimiento Gerona ,  
num ero  1.3, y. alta* del l i o  so i tai de 
Oviedo.Idem, don jóse Llar i a Casino* 
ya Lega, procedente de la Q u in t a  
División y residente en la Q u in t a  
Región Militar.ídem,  don .Manuel  Mora .  Pérez, 
p rocedente del Regimiento La lien, 
número  24, y alta* del 'Hospital  de 
H u d v a .  t ^

I d em , \don R a u I Lepni de G a  rba - 
lio, precedente ele La Legión,, y 
alta ele i Hospi t a l  ele Zaragoza.
' Idem, don Macar io . Juanes  S a n 

tos, procedente del Regimiento 
Bcé-lén, núm.  24, y alta de ̂ 'H o sp i 
tal de El Ferrol  del Caudillo.

* Idem, clon Elíseo García Larroy,  
procedente del Regimiento VaíLv 
dolid,. núm. 20, y  alta del H o s p i 
tal de Huesca.

Idem, don Manue l  Esconera Vi- 
cent, procedente del Regimiento 
La. Victoria,  núm. 28, y alta» de!. 
Hosp i t a l  de Sigüenza.

Idem;  don Narci so Carbai i eda 
Doral ,  precedente del Gru p o  de 
Re vid. ares de í  leu te. núm. Rey alta 
d e f  Hospi tal  de León.

Idem, don Armando.  Art igan 
San José, .procedente del Regi 
miento América,  núm. 23, y afta 
del Hospi tal  de Huesca.

Idem..clon Atil  i o A l e m a n y  Bun-  
díbar ,  procedente de La Legión, 
y  alta del Hospi tal  de -Ronda.

Idem, don .Ciríaco Aizp ur ua  La- 
puente,  procedente alta de H o s p i 
tal y residente en Bilbao-

Idem, don Angel  Suárcz Barce
na,  procedente del Regimiento C a 
rros  d,e Combate ,  núm. 2, y alta 
del HespI ía  1 'de Zaragoza.  .

Alférez,  de .Complemento, '  don 
Jes ú s G  o n r:á I e:: B a re i a . p r o c e den - 
te del Regimiento Zaragoza,  n ú 
mero 30•, y alta del Hospi ta l  de 
La Coruña .  •

Idean de ídem, don Augus to  
Fresnau  Saorín, procedente del 
Regimiento Zaragoza,  núm.. 50, y 
alta del Ho sp i t a l  .-de Oviedo.

Idem de ídem, don Luis Fana 
Oyárf i lden ,  procedente del B a ta 
llón de M ont añ a  Arapiles,  núm,  7, 
y  alta del Hospi tal  de Zaragoza.

Idem- de ídem, don Leonardo 
A tostegu i Ibarréche, procedente 
del Gobierno M ilitar de Vizcaya* 

Idem de ídem, don D onato Zar
za Paz, procedente de una Agru
pación de Ametralladoras .A ntiaé

reas; y alta* del Hospi tal  de T a 
layera de la Reina.

Al férez provisional,  don Manue l  
Vi l l ave rdc  Moniga,  procedente del 
Regimiento Mérida ,  núm.  35, y al 
ta del Hospi tal  de Asíorga.

Idem ídem, don Jo sé Trujil lo 
Diez,  procedente del Regimiento 
Zaragoza,  núm.  30, y alta, del H o s 
pital de Badajoz.

Idem ídem, clon Luis Tru je  da 
Inceda,  procedente-del .Regimiento 
Castilla,  núm  3, y a f t a  del H o s p i 
tal de Santander- ,

•'Idem. ídem, don J u a n  Torrónte-  
gui Tarve,  procedente def  Gr up o  
de Regulares Alhucemas ,  núm.  5, 
y. alta del Hospi tal  de 'Bi lbao.

ídem ídem, don Ciríaco Romero 
..Sobrevida,, procedente del R e g i 
miento Toledo,  núm. 26, y alta del 
Hospi tal  de La Coruña-

ídem ídem, don Francisco'  R o 
mero Lora, procedente del Ba ta 
llón ele Creadores  de Ceriñola,  
-número y alta del Hospi tal  de 
Larache.

Idem* ídem, don Gabriel  Ro dr í 
guez Walgescha íi en,  procedente 
del Regimiento Bailen, n ú m/  24, y 
alta de Hospi tal  de Ceuta.

,.de:n ídem, don A rm an do  Rodr í 
guez Sierra, procedente del R e 
gimiento La Victoria*, núm. 28, y 
alta del Hospi tal  de Logroño,

Idem -ídem, don Eladio Ramos 
Gutiérrez,  procedente del Ejército 
del Sur, y afta' del Hospi tal  de 
Orense.  y 

I dem í d e m d o n  Man  uel Pérez 
González,  procedente del Ejército 
del Norte,  y alta def  Hospi tal  de 
Lugo.

Ideirt idem, don Anton io  Rod r í 
guez Mellado,  procedente del R e 
gimiento Lepante,  núpi.  5, y alta* 
del Hospi tal  de Granada .

. Idem ídem, don Anton io  Rivero 
Vilches,  proceden te  del Regimien
to San Quin t ín,  núm.  25, y alta 
del Hospi tal ' ' de Granada. -  

Idem ídem, don José Riesco P é
rez, procedente del Regimientos 
Gerona,  núm. '  18, y alta del H o s 
pital de San Sebastián.

Idem ídem, don M anuel Rega
lado Romero,  procedente del R e
gimiento. Castilla, núm. 3> y alta 
del H ospital de Badajoz.

Idem ídem, don M anuel Pulido 
Betancor,  procedente del Regi- 
miento - América, núm. 23, y alta 
del Hospital de Zaragoza. 'Idem ídem, don Jesús Prada C a
talán, procedente del Regimiento 
San Marcial, núm. 22; y alta del 
H ospital do Pamolopa.

Idem ídem, don José Luis Pc- 
rez F ern án dez, procedente del 
Ejército del Centro, alta del H os
pital de V i g o ,  y residente en 
Orense.  •

Idem ídem, don A ntonio Péreí  
Arroyo ,  procedente del Batallón 
de Cazadores  Las Navas ,  núm. 2, 
y alta del Hospi tal  de M ontilla.

Idem ídem, don José María Pe
ña Yáñez,  p roceden teude l  Regi 
miento Zaragoza,  núm.  30, y alta 
del Hospi ta l  de Vitoria.

Idem ídem, clon José Luis Ort ic  
Qu in t ana ,  procedente del Regi
miento Baijén, núm.  24, y residen
te en la Sexta Región Mili tar .
• Idem ídem, don Francisco O l
medo Jiménez,  procedente del 
Gru p o  de Regulares  de Ceuta ,  
número  3, y alia» del  Hospi t a l  de 
Granada .

Idem ídem, don Emilio Ne i ra  
Vázquez,  procedente del Regi 
miento Zaragoza,  núm.  30, y alta 
deí Hospi tal  de Orense.

Idem j d e m ,  don Emilio N a v a 
rro Te-líín, procedente del Regi
miento Granada*, núm,  6, y alta 
del Hospi tal  de Málaga.

~ Idem ídem, don Emilio M o s q u e 
ra Fernández,  procedente del Re
gimiento Zaragoza,  núm. 30, alta 
del Hospi tal  de Vitoria y res iden
te en Orense.  . . L

; Idem ídem, don José Moreno 
Torres,  procedente del Batal lón de 
Montaña* Flandes,  núrn. 5, y  alta 
de] Hospi tal  de Zaragoza.

Idem ídem, don José M illáp  
García» Paíiño, ;pi;ocedenie del Re
gimiento Oviedo, núm. 8, y alta 
del Hospital de Sevilla.

Idem ídem, don José Ménde> 
Fernández,  procedente del  RegL 
miento Burgos,  núm.  31, y alta dF . 
Hospi t al  de Burgos.

Idem ídem, don Ricardo Martí 
nez" Herce, procedente del RegL 
miento Badén, núm. 24, y alta' dC .H ospital de Logroño.

Idem ídem, don Elíseo.'Martín 
Martín, procedente del Regimient-; 
Burgos, núm, 31, y alta del Hov 
pital de Avila.

Idem ídem, don Juca Losado 
Iglesias, procedente de la Primer.; 
D ivisión M ixta Legionaria y alG  
del Hospital de V igo.

Idem ídem, don A ntonio López 
M oreno, procedente del Regimien* 
to Pavía, núm. 7 '  y alta del Hes* pital de Sevilla.

Idem ídem, don Benito Jiménez 
Barrero, procedente del R egim ien
to Burgos, núm. 31, y alta del 
Hospital de Bilbao. - ' .
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Idem  ídem, don Luis Igártúa  
Diego, procedente del Regimiento 
San Q u in t ín ,  núm. 25, y  alta deí 
Hospital de Bilbao.

Idem  ídem, don. Pedro L. Ibá- 
iez Mellado, procedente del R e 
gimiento Z am ora , núm. 29; y alta 
del H ospita l  de Córdoba.

Idem  ídem, don Diego H igueras  
M art ín ,  procedente .del Batallón 
de "M ontaña  Sicilia, núm, 8, y a l
ta del H ospita l  de G ranada .

Idem  ídem, don A le jandro  Gue- 
rra  .Casas, procedente del Regi- 

 ̂ m ien to  Zam ora , núm. 29, y  con li- 
v cencía por enfermo en la Octava 

Región Militar*
Idem  ídem,, don Felipe G uerra  

Carrillo,, procedente del Regim ien
to G erona, núm. 18, y alta deí 
H osp ita l  de Burgos.

Idem  ídem, don José Luis G o n 
zález Lanche, procedente del Re- 
p im iento  San Marcial, nú'm. 22, y 
alta del H ospita l  de Sevilla.

Idem ídem, don José G o n z á 
lez A-e^re Redondo,- p roceden
te de LVLegión, y alta del H o sp i 
tal Ne Talavera» de la Reina.

Idem  ídem, don Jesús G ám ez 
Orellana, procedente clel Regi
miento  Zaragoza, núm. 30, y  alta 
del H ospita l  de Vigo.

Idem ídem, don Serafín Gómez 
M ateos, procedente del Batallón 
de Am etra lladoras ,  núm. 7, y  alta 
del H ospita l  de Plasencia.

Idem  ídem, don M anue l  G aros 
Teruel, procedente del R egim ien
to San Marcial, núm . 22, y  alta 
del H ospita l  de Zaragoza.

ídem  ídem, don A ngel  .Caz-na
cho' G uerrero , procedente del R e 
gimiento Z am ora , núm. 29, y alta 
del H ospita l  de Lugo.

Idem  ídem, clon A lvaro  García  
Rodríguez, procedente del B a ta 
llón de M on tañ a  Flandes, n ú m e 
ro 5, y  alta del H ospita l  de Santa 
C ru z  de Tenerife. ,

Idem  ídem, don Carlos G arcía  
Escribano, procedente  del Regi
m ien to  M éridá , núm . 35, y  alta 
del H ospita l  de El Ferrol del C a u 
dillo.

Idem  ídem, don José G alla rdo  
T ruji l lo , procedente del Regim ien
to  Burgos, n ú m  31, y  alta* del H o s 
p ital de Algeciras.

Idem  ídem, don M iguel Forteza 
M arcet ,  p rocedente  del Batallón 
de M o n ta ñ a  Flandes, núm. 5, y 
alta del ^Hospital de Palma.

Idem  ídem, don José F o n d e v r  
11a Gabela, procedente del Regí, 
m ien to  A rag ó n ,  núm. 17, y alta del 
H é sp i ta l  de Sevilla

Idem idem, don Benito Fiares 
Pernia, procedente del Regim ien
to Zaragoza, núm. 30, y alta del 
Hospital  de Lugo.

ídem  ídem, don José Ferrer. O r  
lantini, procedente .de l Batallón de 
M ontaña  de Flandes, núm. 5, y a l 
ta del Hospital dé Palma.

ídem  ídem, don Juan  Fernández 
Ruano, procedente del Regimiento 
Castilla, núm. 3, y alta» del H o s 
pital de M álagav

Idem ídem, don Juan  Fernández 
. Loaysa, procedente del Regim ien
to Pavía, núm. 7, y apa del H o sp i 
tal de Ronda.

ídem  idem, don. Ricardo F e r
nández- Coroba Priego, p roceden
te de. la Segunda División Mixta 
•Legionaria y alia deL Hospital  de* 
Burgos.

ídem  idern, don A ntonio  Esqui- 
vias Franco, procedente del Regi
miento G ranada ,  púm. ó, y alta del 
H ospital de Sevilla*.

Idem ídem, don Luis Enrique 
.G arda ,  procedente de. La -Legión 
y alta, de H ospita l  de Ponferrada.

Idem  icíem, don A n ton io  Durare 
C i c h o n d a . procedente de Regí 
miento de M érida, núm  35, y alta 
del H ospita l  de Badajoz.

Idem  ídem, Ca.rlos O ’D o n e l lT a 
ra, procedente del Regimiento A r a 
gón, núm. 17? y atlta del Hospital  
de Málaga.

Idem dem, don Baldomcro D o 
m ínguez Bueno, procedente del 
G rupo  de Regulares de Tetuán, 
núm ero  1, y alia del H ospita l  de 
Cáceres.

Idem idem, don Felipe C orra l  
Diez, procedente de la Segunda 
División M ixta  Legionaria  y alta 
del H ospita l  de Oña.

Idem  ídem, don Publio C avere  
Rodríguez, procedente del R egi
miento Zam ora , núm. 29, y alta 
del H ospita l  de Zaragoza.

Idem  ídem, don Francisco Cas- 
troviejo Fernández, procedente deí 
Ejército del N o r te  y alta del H o s 
pital de Astorga.

I d e m . ídem, don Pedro  Calo- 
m arte  Encinas, procedente del R e 
gimiento San Marcial, núm. 22, y 
alta del H ospita l  de Sevilla.

Idem  ídem, don Aurelio  A b ad  
Pérez, procedente del Regimiento 
Z aragoza, núm . 30, y  alta clel H o s 
pital de O rense.

Idem  ídem, don A ngel  Palacios 
García , procedente del R egim ien
to La Victoria*, núm. 28, y en un 
Batallón de O rd en  Público, . en 
Santander.
: Idem ídem, don Francisco R o 

són Ibáñez, procedente del B a ta 
llón de Cazadores  Ceuta, n ú m e 
ro 7, y alta d e l  H o sp i ta l  de G ra 
nada.
A  disposición del General Jefe  

de la Milicia N acional  de  F. £’. T* 
y  de las ]. O. N -  ó\

Teniente, don Juan  Díaz N o- 
riega, procedente de 1& Milicia de 
FET. y de las JO N S . y. alta del 
Hospital  de El Ferrol del C a u 
dillo.

Idem, don Francisco López M o 
rales, procedente de la Milicia N a 
cional de FFT. y de L*:> JO N S , y  
alta del H ospita l  de Zaragoza.

Idem, don Carlos Suero Pozo, 
procedente de la M ilic ia -N acionH  
de FET. y de las  JO N S . y alta 
del H ospita l  de Toledo.

Idem, don Francisco Locabi M o 
rales, procedente de la Milicia Na-. 
c iona l.de  JE ETC. y de las JO N S . y 
residente en la Quinta» Región M i
litar.

Idem, don M odesto M art ín  San
tamaría, procedente de la Milicia 
N acional cíe FET. y de las J O N S ; 
y residente e n ' l a  Q u in ta  Reglón 
Militar.

Idem, don M iguel G arr ido  M on- 
rea»l, procedente de la Milicia N a 
cional de FET. y  de las J Ó N S .  
y residente en la Q u in ta  Región 
Militar.

Teniente  de Com plem ento, don 
M anue l  Viso Toscano, procedente/ 
de la Milicia N acional de FET. y 
de las J O N S .  y alta del H ospita l  
de Tolosa.

Teniente p rov is iona l  don J 
quín Díaz* Díaz, procedénte del 
Regimiento América, nútp. 23.

Idem í d e m / d o n  A n ton io  H e r 
nández Flernández, procedente de 
la xMilicia N acional  de FET .-y  de 
las J O N S .  y alta del H ospita l  de 
Pontevedra.

Idem  ídem, don D o n a to  O rtega  
A cuña, procedente de la Milicia. 
N ac io n a l  de FET. y de las J O N S * . 
y alta del H ospita l  de Málaga.

Idem  ídem, don Nicolás P a c h e - . 
co C urto ,  procedente de la. Milicia 
N acional  de FET. y de las JÓ N S . 
y alta del H ospita l  de Santander.

Idem  ídem, don José  Sánz Sanz, 
procedente del Regimiento G r a 
nada, núm. 6, y alta del H ospita l  
de Sevilla.

Alférez, don R a m ó n Benito 
Alonso, procedente de la Milicia 
N acional  de FET, y de las JO N S . 
y alta del H ospita l  de Salamanca*

I d e m /  don José Bérlanga Béf* 
langa, procedente de la Milicia» NaV
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ciona! cíe P E I .  y  denlas JO N E , y 
alta del Hospita l de Valladc-üd,

Idem, don Santiago Guillen P o 
lo, procedente de Ia Mi.liciva N a - 
dona!  efe FET. y de Lo J O N S - j  
residente en ja Q u in ta  Región M i 
litar-

Idem, don Florencio D a rá n  G a r 
cía Felayo, procedente de la M ili
cia' N acional de FET. y de las 
JO N S ,  y  alta del Hospita l de Z a - 

- ragoza.
Idem, d o.n G regorio  G a r d a  

Ceurtóy, procedente de ía Milicia 
N acional  de FET. v de las J O N S .  
y alta del Hospita l de Córdoba-

A lférez  provisional,  don F ra r r  
cisco M erino  Rodríguez, p roceden
te de la Milicia N.acionol de FET. 
y de las J O N S ,  y alta del Hospita l 
dé xMálaga.

Idem ídem, don Juan  M uñoz 
■Márquez, procedente de la M il i
cia N ac ional  de „ FET* y de las 
JO N S .  y  r i ta  del KÍospital de Se
villa.

Idem  ídem, don Francisco P é
rez Alvarez, procedente de la Mi 
líela N acional de FET. y de las 
JO N S. y alta del H ospita l de Vigo.

Idem  ídem, don José Pérez R a 
mos, procedente de la Milicia N a 
cional de FET. v de la*s JO N S .  y 
afta del H osp ita l  de Toledo.

Idem  ídem, don Ligorio Ruiz 
López, procedente dev la Milicia 
N acional  de FET. v de las JON E- 

' y alta dei H ospita l de Astorga.
Idem ídem, don A ntonio  R odr í

guez Rodríguez, procedente de la 
Milicia N ac ional  de FET. y de las 
JO N S, y alta. del .H ospita l de G r a 
nada.

■'Idemi ídem, don Francisco Rubio 
Guimaldi,  procedente de la M ili
cia N acional de FET- y de las 
JO N S . y alta del H ospita l de C ó r 
doba. '  ' " ■ ' ■ *

Idem^ídem, don José Sáinz R o
mán,- procedente de la Milicia N a 
cional de FET. y de las J O N S ,  y 
altá . del H osp ita l  de Burgos.

Idem, ídem, don Lucio Corral 
López, procedente d e ; la Milicia 
N ac ionaL de FET. y ele las JO N S .  
y áíta del Hospita l d e 'V i t o r i a , '

, Idem íd e m ’ don Lucio Díaz Gil, 
p tocé dente de la Milicia "Nacional 
de, FET. y de las JO N S .  y aít<* 
de!' i ;H o súpita 1" d e San t a C ruz  d c 

• TéTeriíe.
Idem  íd e m / don A ntonio  DíoV 

dádó,' O rihue la ,  procedente dé ."la 
Milicia' N acional "dé FET. y de las 
JO N S .  y alta del H ospita l de Je 

' rez de !a Frontero.- 
, Idem ídem, don M anuel Figue-.

rola - G arc ía '  F im eñ teL  procedente 
ele la Milicia N ac ional de FET.- 
y de las JO N S -  y alta del H o sp i
tal de Huelva. , . '

Idem ídem, don A gustín  Pérez 
"Ai-anda - C órdoba, procedente de 
la Milicia N ac ional  de FET. y 'd e  
las J O N S ,  y residente en Cabra.

A  otros destinos  .

Teniente Coronel, don^ M anuel 
Q u iroga  Alacia, procedente, de la 
Octava Región Militar, al R egi
miento Milán, núm. 32 .

Comandante*- don V e r i  a n c l o  
Prieto López, de l 'R eg im ien to  P a l
ma, núm. 36 , a la Caja de Reclu
ta de Santander.

Idem, don Luis A recoda M ata, 
del Regimiento Zam ora ,  núm . 29, 
ai Regimiento de C arros  de C o m 
bate, núm, 2, confirmación.

Idem, don Angel Sotó y Ortiz- 
de Elguea, alta del H ospita l de 
Vitoria , a 1 Regimiento Palma, 
núm ero  36 (a la* U n id a d  de este 
Regimiento, en Soria).

Capitán ,  don Sabino G a r d a  
M artínez ,  del Regimiento San 
Marcial, núm . 22, al Servicio de 
Autom ovilism o del Ejército-

Idem, don Gabrie l Fernández 
Illescas, del Regimiento Pavía, n ú 
mero 7, y alta del H ospita l de AL 
geciras, al mismo Regimiento y 
Batallón de su procedencia. .

Idem, don Rafael G arc ía  Solana, 
del Batallón de M o n tañ a  de Flan- 
des, núm. 5, y alta del H ospita l 
de Cáceres, al Regimiento- ’ de 
Oviedo, núm. 8.

Idem, don A lfonso C erón  Gil. 
Caballero M utilado, de la Acade- 
mia M ilitar  de Riífien. en com i
sión, a las órdenes del G enera l J e 
fe de La Legión. -

Idem, dpm Rafael Prieto Sancho, 
ascendido a sú actual empleo por 
O rd e n  inserta en él B O L E T ÍN  
O F IC IA L ,  núm -. 155, al Servicio 
de Autom ovil ism o del ¡Ejército.

Idem, don A r tu ro  Pérez G o n 
zález, apto para  servicios - bu rocrá 
ticos, de la C a ja  de Recluta dé 
Palencia, al Regimiento de Z a r a 
goza, núm; 30.
• Idem, dón M anue l  Vilíanueva, 
Ramírez; apto para servicios b u 
rocráticos, del G ru p o  de R egula
res de Mejilla, núm. 2, a la Caja 
de Recluta dé 'Páléncia, en comi 
sióñ.

Idem, don José- Romero Cam as i 
ascendido a este Empleo póf O r 
den de 29-11-38 CE; O. núm. 153), 
al Regimiento Pavía núm ero  7, 
de su - procedencia.

Idem, don M iguel Barraca M o 
rales, apto para servicios b u ro c rá 
ticos, de a disposicón del Jefe N a 
cional de Seguridad, a La Legión, 
de donde procede, cont inuando  a 
disposición de aquel Jefe, ep co
misión. # •

Idem, d o n  José García  de la P e
ña y Jiménez Camacho, del R e
gimiento Burgos, núm. 31, a d is
posición del G enera l  Jefe del Aire.

Id e m ; don José X im énez de 
Sandoval, del Ejército del Sur, a 
disposición del G ene ra l  Jefe del 
Aire.

ídem, don M anuel Egido M a r 
tín, de la Milicia N ac iona l  de F a 
lange Española Trad ic ionalis ta  y 
dé las JO N S ,  y alta del H osp ita l  
de Zaragoza,  a la Tercera  D iv i
sión. M ixta  Legionaria. -

C ap itán  d e Com plem ento ,  don 
Luis Y era  C astañeda ,  del R egi
m iento Zaragoza,  núm . 30, y alta 
del H osp ita l  de V itoria , al mismo 
Regimiento y Batallón de su p ro 
cedencia. ,
\ C a p i t á n ,  habilitado, don xManuel 
Escalante García, del Regimiento 
América, núm. 23, en comisión, a l 
ta del H ospita l de V itoria  y apto 
para servicios burocráticos por 
tres meses, al C en tro  de M ovil i
zación y Reserva d e  Vitoria , en 
comisión -por igual plazo. ,

Idem ídem, don M anue l  C a ta 
lán Sebastián, del G ru p o  de Fuer- 
fas  R e g u la re s ; de Tetuán,. n u m e 
ro 1, en comisión, al citado G rupc  
de Regulares, "de p lantilla ; ó 

Teniente. clon M anue l Velayo? 
Pérez C á rd ín a s ,  d é  La Legión y 
alta del H o s p i t a l  de Lugo, a L  
Legión.
,  ̂ í R m ,  Si di A bselam  M oham ed 
V enhal,  del G ru p o ,  de Regulares 
de Melilla, núm . 2,. alta deL H o s 
pital de .Meiilla, y apto para se r
vicios burocráticos por seis meses 
a la U n id ad  de procedencia. • 

Idem, don Joaquín  de la C á 
m ara G am iz,  de la Milicia N a c io 
nal de Falange Española Tr¡adh 
cióñalistá y de las J Ü N S ,  a. la. Xji?i- 
mera División M ixta  Legionaria.
T ídem, don P ascual López.1 JjSTai 
yárrp, apto para  servicios burp ira-  
ticos e instrucción, de La Legión 

,y en comisión, en el Batallón, de 
CazadoréT" dé Ceuta, nurn. 
e s tX ú lt im o  Bataljpn, de pLmtijlá, 
) Idem, d oVñ  ̂ p a m iá m  J3érellq 
Llómpart, de L Batallón <rB M d ^ C a 
zadores de San F e rnando ,  n u m e
ro 1, al pr im er Batallón del Regi
miento G erona,  núm- 18-
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, Idem, don Mariano Campo San 
-jfuan, Caballero Mutilado, de la 
ftlilkia Nacional de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las* 
ÍONS, al Regimiento San Quín
e n , núm. 25.

Teniente provisional, don Luis 
Parra Mallaina. del Batallón “E”

Íe Cazadores Serrallo, núm. 8', a 
a Legión.
Idem ídem, don Juan Calvo Iz

quierdo, de la Academia Militar 
ae Toledo, al Grupo de Tirado
res de Ifni.

Idem ídem, don Ignacio Garri
do Rodríguez, alta del. Hospital 
de Salamanca, al Grupo de Tira
dores de Ifni.

Idem ídem, don Manuel Ruiz 
Huidobro, del Batallón de Caza
dores de Ceuta, núm. 7, y alta del 
Hospital de Valladolid, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Centro.
( Idem' ídem, don Agustín Tórto
la Belety, de la'-Milicia-Nacional- 
^  alta del Hospital de' Sevilla, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte; para Fuerzas 
Regulares Indígenas-

Idem ídem, don Claudio Sán
ch ez  Mariscal, del Grupo de Re
gulares de Tetuán, núm.. 1 v en 
comisión, a disposición del Coro
nel Inspector de los Campos de 
Concentración, a disposición del 
.Gobernador Militar de Avila.
• ídem ídem, don Julio González 
Blanca, del Regimiento Aragón, 
¡húmero 17, a La Legión.

Idem ídem, don Luis Grandio 
Seijas, apto para servkios ‘buro
cráticos por tres meses, del Regi
miento Gerona. núm. 18, al Regi
miento Zaragoza, núm. 30, por 
igual plazo.

Idem ídem, don Ricardo Aguí- 
lar Carmona, del Grupo de Re
gulares de Ceuta, núm- 3, alta del 
Hospital de Córdoba, apto para 
servicios de instrucción por cua: 
tro meses, a la Segunda Región 
Militar, para un Batallón de Guar
nición, por igual plazo, en comi
sión.

Idem ídem, don Jacinto Pérez 
Revuelta, alta del Hospital de San 
Sebastián, apto para servicios bu
rocráticos, del Regimiento S a n  
Quintín, núm. 25, al Regimiento 
de procedencia

Alférez, don José Manuel Oraa 
Sanz,. alfa del Hospital de Santur- 
ce, apto para servicios burocráti
cos, a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Cón- 
centración.

Idem, don Gabriel Redondo Cá- 
ceres, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta, núm. 7,’ en comisión, 
al Grupo de . Regulares de Lara- 
che, núm. 4, y Tabor de proce
dencia.

Idem, don Emilio Aros Castro, 
del Batallón.de Cazadores de Ce- 
riño! a, núm. 6 y alia del Hospital 
de Tremp. a La Legión.

Iderg, don Manuel M aría Nú- 
ñez Cachaza, de la Milicia N a 
cional de Falange Española Tra
dicionalista y de las JO N S , y.alta 
del 'Hospital de León, a La Le
gión- • v .
' Idem, don Julio Curras de Rbis 
de la Milicia Nacional ele Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S , y a disposición de! Gene 
ral Jefe del Ejército del Norte, a 
disposición del Coronel Jefe del 
Servicio de Recuperación de Mate
rial de Guerra.

Ideny. don , Fernán do Soler Ti- 
ménez, ele! Batallón de tiradores 
de Ifni,-en-comisión, aí mismo, de. 
plantilla/

Idem, don Gerardo Van Dulken 
Muntadas, del Regimiento de Ca~, 
rros de Combate, núm. 2, a la 
Segunda División Mixta Legio
naria.

Idem, don Doroteo Revilla D e l 
gado, del Regimiento San Marcial, 
número 22, apto para servicios .bu
rocráticos por cuatro meses, al Re
gimiento S a n  Quintín, núm. 25, 
p o r  igual plazo-

Alférez de Complemento, don 
Antonio María Ciríón, del Ejér
cito del Centro, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem, don Higinío M ar
tínez, García, del Regimiento A r
gel, núm- 27, al  ̂ Servicio de A u 
tomovilismo del Ejército.

Alférez provisional, don Carlos 
Carrera Duartei del Regimiento 
Oviedo, núm. 8, apto .para -servi
cios burocráticos por tres meses, 
a lá Plana Mayor del mismo Re
gimiento, por dicho, plazo.

Idem ídem, don Rafael Cansi
no Morillas, del Grupo de Fuer
zas Regulares de Larache, núme
ro 4, a disposición del General 
Jefe del ‘Ejército del Sur.

Idem ídem, don Ramón López 
Ramos, del Grupo de Regulares 
de Tetuán, núm. 1, en comisión, a 
la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, 
de su procedencia .̂

Idem ídem, don Juan José Zo
rrilla Gándara, d e l  Batallón de 
Cazadores de Ceuta núm- 7* y

alta de! Hospital de Bilbao, al 
Ejército del Norte.

Idem íaein, don Agustín García- 
Die Miralles, del Batallón de Mon
taña. Fland es, núm. 5,. y alta del 
Hospital de,Cestona, a disposición 
deí General "Jefe de! Ejército del 
Norte, para Fuerzas Regulares.

Id era ídem, don José Huesca 
Sasiam. del Regimiento' Granada, 
número 6. y . alta del Hospital de 
Sevilla al mismo Regimiento y 
Batallón do - procedencia.

Idem ídem, don Luis Gálván 
Gutiérrez, de un Batallón de O r
den público, alta del Líospital ele 

C-p:; d e . Terc;T  e, al mismo 
Batallón de procedencia.

Idem ídem, don luán Navarro 
López, Caballero Mutilado, de la 
Milicia Nacional de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S  a disposición del General 
Jefe de la Segunda Región M i 
litar.

Confirmación ele ¡os destinos que 
se indican asignados provisional
mente por distintas autoridades 

militares
Teniente Coronel, don, Délfino 

Alvarez Entrena, de la-Academia 
Militar de Tauima, al Ejército del 
Centro.

Comandante, don Buenaventura 
Alegría 'Escurra, en situación de 
reserva, se confirma su destino en 
la Auditoría de Guerra cícl Ejér
cito de Ocupación, con los efectos 
administrativos que H  correspon
dan a partir de la revista*de C o 
misario del mes de agosto último,.

Idem, don Jenaro Muñiz Gon
zález, del Batallón de Ametralla
doras, núm..7„ al Regimiento Z a
mora, núm. 29.

, Idem, don Benito de la Breña 
y Casas, a Jefe Provincial de la  
Milicia de Falange Española Tra
dicionalista y de las JO N S , de 
Alava- * . ,

Capitán, don Eusebio Antón 
Jiménez, del Regimiento Argel, 
número 27, al Regimiento S a n  
Quintín, núm. 25.

Idem, don José Torres de la 
Calle, del Batallón de Ametralla- 
doras', núm. 7, al Regimiento San 
Quintín, núm. 25.

Teniente, don Teófilo Alcalde 
PérezCdel Batallón de Ametralla
doras, num,. 7f al Regimiento San 
Quintín, núm-25.

iáem, don Manuel Cuñarro Vi* 
dal, de la Milicia Nacional de Fa« 
lange Española Tradicionalist* &
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de las J O N S ,  a! Batallón de C a 
zadores d '  Melilía, 'n ú m .  3. *

Teniente Carabineros, don F r a n 
cisco Fuentes Hoz, del Regimiento 
L epante , .  n; m. 5, ah  Regimiento 
San Q u in tín ,  núm, 2:\ 

l é n ie n íe  provisional, don José 
A nton io  Valle, d e la Milicia Na- 

. cional de Falange Española Tra- 
dicionalista y  de las J O N S ,  al B a
tallón de C azadores  de Ceriñolá . 
núm ero  6..

.Alférez, don M anue l  C ruz 'A gu i-  
lar,' del Regimiento. La V icto
ria, núm, 28, al Regimiento San 

'Q u in t ín ,  núm. 25.
ídem, doy /• -.ionio Ortiz  G a  

Iisíeo, del Regim iento Leoanto, ; 
n ú m e r o ’ 5, aJ ' Regimiento San 
Q u in tín ,  núm, 25- , . !

Jdem, don A lfonso  Ramos R o
dríguez, del Re miento Lepaaio  
m im efo 5, , a l . Regimiento S a n 
Q uin t ín ,  nú '  u 25.

Idem, don José Izquierdo Val- 
buena, ; del Regim iento  ̂ Lepante , 
número; .5, al Regimiento *S \ 11 
Q uin tín ,  núm. 25.

Alférez de Com plemento, don 
Daniel  Sicilia Lorbes. del Regi
miento Pavía, núm. 7, al G rupo  
de Regulares de .Alhucemas, n ú 
mero. 5.

Alférez^ provisional, don José 
F ernández A b re u v de la Milicia 
N acional  de Falange Española 
T radición alista y de l a s ' JÓÑ.S, al 
Batallón de Cazadores  de Ceriño- 3a. núm- 6. -

Idem ídem, don Angel F e rn á n 
dez Ruiz. del Ejército del N orte ,  
al Batallón de Cazadores de C e u ta. núm. 7.

Idem ídem,' don Carlos Cai.de- 
i ’ón López, del Ejército del N or-  

•• al Regimiento San Marcial,.
. Jfrmeró' -22.

Idem . ¡ídein, d o n  'José Sipeíí 
Guardejl,  del Jhjército del N orte ,  
al Batallón de Cazadores  de C e u 
ta, núm. 7. >

Idem ídem, don Tose Papaset 
Polo del Ejército del N orte ,  al 
B a ta l ló n '“ B”- de 'C azadores  de Me- 
lillai núm- 3.

Idem ídem. xdon Tose A lbert  
Bosch, del Ejército del N orte ,  al 
Batallón “R ” de Cazadores  de Mc- lilla, núm; 3- 

Idem ídem, don Jesús G onzá 
lez C ruz , del Ejército del N o r te  
t i  Batallón “B ” de Cazadores  de 
x^lelilla, núm . 3.

Idem íde m v don Santiago Roche 
Lobera, del Ejército del N o r te  

r G erona ,  núm . 18
Jd&m ídem, don H ipólito  A rn a l

Castillo, d e l : Ejército del Norte, 
al Regimiento de Tenerife, n ú m e 
ro 38 . .  .

Idem ídem, don A ntonio  B arro 
so Roca, del Regimiento de T o 
ledo, núm. 26, al Grupo- de R e 
gulares d c Mejilla, núm. 2.

Idem ídem, don. Jesús V arona  
García, del Batallón dc C a z a d o 
res de Ceuta, núm. 7, al G ru p o  de 
Regulares, dé.Mejilla-, núm . 2 .

Idem ídem, don Juan  del C a s 
tillo Montoto, d e l  Regimiento 
G ranada ,  núm. 6, al Regimiento 
L epantoL núm. 5. -

Idem ídem, don Luis H e r n á n 
dez de Palacios, del Ejército del 
Centro, al Batallón de Cazadores  
Las Navas,  núln. 2.

ídem ídem, don C ánd ido  Sán
chez Gutiérrez , del Ejército del 
Centro , al Batallón de Cazadores  
Las N avas,  núm- 2- t 

Idem íd e m /  don Ramiro M a r 
tín Pato, del Ejército del Centro , 
al Regimiento La Victoria, n ú 
mero 28. s.

Idem ídem, don Luis Carel jo 
Santamaría, del Ejército del C e n 
tro, al Batallón de Cazadores  Las 
Navas, núm. 2..

Idem ídem, don Fernando  Dia- 
go Vila, del Ejército d ú  Centró , 
al Regimiento La Victoria, n ú 
mero 2<S. - - • •

Idem ídem, don  M arcelino Al-, 
varez Miyar, del Ejército del C e n 
tro, al Regimiento La Victoria, n ú 
mero^ 28.

Idem ídem, don Félix Santiago 
González Salas Gómez, del E jé r
cito del Centro , al Regimiento C a 
narias, núm. 39.

Idem .ídem, c l o n  José M aría  
Sanz Bachiller, del Ejército de 
/Centro, al Regimiento Toledo, 
núm ero  26- '

ídem  ídem, don A ngel  Pérez
Chanohez, del Ejército del Centro ,  
al .Batallón de Cazadores  de San 
Fernando, núm- 1. ,

Idem ídem, don Luis Q u iñ o a
Busto, del Batallón de A m etra lla 
doras, núm. 7> al Regimiento San 
Q u in t ín ,  núm. 25. -

Idem ídem, don José N o g u e 
rón 3\Tovoa. del G ru p o  de T irad o 
res de Ifni. y  alta del Hospital  
de San Sebastián, al G ru p o  de 
Tiradores d£ Ifni.

Idem ídem, don Félix Murga
Sainz de Carlos, del Grupo de  
Tiradores de Ifni, y alta del H os
pital de Irún, .al Grupo de T ira 
dores de Ifni.

Las A u to r idades  Militares dc %

cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales ci
tados que, procedentes dc alta de 
• Hospital,  o por otro motivo, r a 
d iquen en las Plazas de su m añdo  
y deban efectuar incorporación a 
su nuevo destino, o rdenando  a los 
C om andan tes  Militares d e pen 
dientes de ,su A utoridad , y a q u ie 
nes afecte a lgún destino, procedan 
en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un  H o s 
pital se hubieren  trasladado de 
Plaza como convalecientes u otros 
motivos, deberán  aquellas A u to 
ridades t r a n sm it i r /p o r  telégrafo a 
las Civiles o  Militare* de aquella 
nueva residencia la o rden de in 
corporación a sus destinos del per* 
sonal a quien corresponda.

Los Jefes  de tas U n idades  que 
tengan  en las suyas personal p res 
tando  servicios burocráticos o de 
instrucción, p a r  un  plazo seña la
do, rem itirán  a la Je fa tu ra  dc M o 
vilización, Instrucción y .Recupe
ración, term inado  aquél, el corres
pondien te  parte-

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
I II  A ño  T riun fa l  —El M inis tro  de 
D efensa  Nacional. P. D „  El G e 
neral Subsecretario del Ejercito, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se anula  la O rd en  de fecha. 30 
de noviem bre último, inserta  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  núm ero  169,-por lo que 
se refiere al destino del C apitán  
de Infan ter ía  don F e rn a ndo U riar-  
te G ala inena , en el sentido de que 
dicho C apitán  pertenece al A rm a  
de Caballería.

Burgos, 23 de diciembre d q 1938. 
. I IL A ñ o  T r i u n f a l —El M i n i s t r ó l e  
D efensa  Nacional. P. D-, El G e 
neral Subsecretario del Ejércítp 
Luis V aldés  Cavanilles.

Se rectifica la Orden de fecha 
15 de noviembre último, inserta en 
el BO L E T IN  O FIC IA L  D EL ES
T A D O , número 140, por la que se 
destina, al Capitán- de infantería  
don Francisco Sánchez Rodríguez 
del Ejército del N orte, al Regi
miento Aragón, núm* 17, en el 
sentido de que es al ^Regimiento 

tde Burgos, núm. 31 /
Burgos, 23 de diciembre de 1938; 

III A ño T riu n fa l—El M inistro de  
D efensa Nacional. P. D V EÍ G e
neral Subsecretario, del Ejército-,y 
Luis V aldés Cavanilles, A '
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Anuncios oficiales

C O M I T E D E  M O N E D A 
E X T R A N J E  R A

Día 26 de diciembre de 1938. 
"Cam bios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor- j 
taeiones

Francos  ....................................... 23,80
L ib ra s      . . . . . .  42,45
I>ólares    ... ... ... ... 9,10
Liras ........ . .rv ... ... ... ... 45,15
Francos suizos ...   ... 207
Reiclismark ... ... ................  3,45
Belgas ... ...    ... 154
Florines  ....................................  4,95
Escudos ...     ... 38,£0
Peso moneda legal ... . . . . . . .  2,07
Coronas checas .........     31,10
Coronas suecas       ..2,19
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas dan esas . . . . . .  1,90
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
Francos  ..........  ... ... ... ... 29,75
Libras ... ...  ... 53,05
Dólares ... ... ...  .......    11,37
Francos suizos .........  ... .... 258,75

. Escudos ................ •.....  48,25
Peso moneda legal ... ... 2,58

NORMAL DE MAESTRAS DE 
TERUEL

Universidad de Zaragoza
A N U N C I O

Doña Joaquina Moles Peydró, so
licita un duplicado del titulo de 
Maestra superior, por habérsele ex
traviado el que poseía, expedido en 
Madrid en 13 de no vi en; bre de 1933 
(trece de noviembre de mil nove-, 
cientos treinta y ,tres). - '

Lo que se anuncia a los efectos 
de la Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 2 de agosto úl
timo, pon si pudiera presentasse 
alguna reclamación.

Teruel, a G de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal,—El Auxiliar en
cargado de esta Escuela Normal. 
44iguel Romero^

DELEGACION- DE INDUSTRIA BE 
LA PROVINCIA BE MALAGA *,
• Ampliación de Industria

Grupo D )
Dando cumplimiento al Decreto' 

del Ministerio de Industria y Co
merció d-el 20 de agosto de 1938, 

Minerva, S. A., domiciliada en 
Málaga, solicita autorización para 
ampliar su industria de refinación 
de aceites de oliva y jabonería, con 
instalaciones para incrementar la 
producción de jabones y fabricar 
glieerina.

La capacidad de producción de 
jabón, que actualmente es de 3.000 
kilogramos diarios, pasaría & ser de 
8.000 a 10.000 kilogramos diarios.

La producción de glieerina diaria 
sería de 400 kilogramos de glieerina 
bruta al 80 por LOO de glicerol.

A tal ñn precisa importar:

Maquinaria 
Dos prensas'refrigeradoras para 

jabón, valoradas en- 40.000 reicirs- 
march..

Primeras materias 
CANTIDAD ANUAL.—Color ver

de, 5 kilogramos; cloráto de potaba, 
30.000" kilogramos. ' . ■ N ■ \

La importación de esta última 
sustancia es circunstancial^ de m o
mento.

Quien se considere perjudicado 
con esta ampliación de industria o 
importación, podrá reclamar en .el 
término de 15 días desde la pu
blicación de este anuncio, en la 
Delegación de Industria de.M ála
ga. Avenida de Pries, 3, teléfono 
3.167.

Málaga. 3 de diciembre de 19-38.— 
III Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe, E; Escriche.

ALCALDIA DE MONASTERIO DE
LA SIERRA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en' el artículo 5 °  del Reglamento 

.de la Hacienda Municipal de 23 
d& agosto de 1924, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a ' partir del día de 
hoy ccn sus Memorias y aij£ece- 
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1939, aprobado por la Comisión co
rrespondiente, podiendo cualquier 
vecino formular las observaciones 
que consideren pertinentes ' du
rante el plazo de quince días, con 
tados desde el siguiente al. de La 
publicación de este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y causas indicadas en el artículo 
300 d-el. Estatuto.

Monasterio de la Sierra, 12*, Se 
diciembre de 1938.—III. Año Triun
fal.—El Alcalde, R. Esteban.

Anuncios particulares

B A N C O D E G I J O X  

A N U N C I O

Habiéndosenos comunicado e l ex
travío de los dos resguardos de de- i 
pósito en custodia, números 20.954 
y -21.505, expedidos por este Banco 
de Gijón a nombre de don José * 
Menéndez Carroño, en 27 de di
ciembre de 1928 y 25 de abril de 
1929, comprensivos, respectivamen
te, de 108 y 63 acciones de la Com
pañía Popular de Gas y de Elec
tricidad, de G ijón, se hace público 
por tres veces, con intervalos de 
diez días de una a otra inserción, 
de conformidad con lo establecida 
en los artículos 11 y 30 de nuestros s 
Estatutos. - -  ̂ ;

Gijón, 2-1 de diciembre de 1938.— ■ 
III Año Triunfal. — El Consejero- 
Secretario, Higinio Gutiérrez, . j

1—26-XII-38

UNION AGRICOLA, S. A f
Convocatoria a junta general , 

extraordinaria
Dando cumplimiento al artículo 

40 de los Estatutos sociales, se con
voca a junta general extraordina
ria, a los señores accionistas, para 
el día 3 de febrero de 1939, y hora j 
de las once de su mañana, en el¡ 'i 
domicilio Fábrica “La Rosario” , de 
Aranda de Duero, a fin de tratar r 
sobre la propuesta de disolución de - J 
la Sociedad, pedida por accionistas j 
que representan más de las dos ■. 
terceras partes del capital desem- 4 
bolsado. • |

Los accionistas cumplirán con los 
requisitos exigidos en los Estatutos, i 
para tomar p a rte : en esta Junta, [ 
con la antelación exigida para ello, ,

Aranda de Duero, 30 denoviem -; | 
bre de 1?38;^-III Año .T riu n fa l.^  ] 
El Presidente del Consejo de 
ministración, Pablo López, j

J3 U R G O ;S ■ ;!} í j
Imprenta del B. .O. del Estado ^


